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DECRETOS

Salta, 4 de Febrero de 2 0 13

D ECRETO  M° 393

M in isterio  de G o b iern o  

Expte. n° 231-241338/2012

V ISTO  el Convenio de Cooperación M utua cele
brado entre la Secretaría de Defensa del C onsum idor y 
el M unicipio de General Enrique M osconi; y

CO N SID ERA N D O :

Q ue dicho Convenio tiene po r objeto delegar en el 
M unicipio las facultades previstas en el capítulo III de 
la Ley 7402 "Procedim iento Conciliatorio" en los tér
m inos de la norm ativa vigente;

Q ue asim ism o se de lega  en el M un ic ip io  el e je r
c ic io  de  con tro l y  v ig ilan c ia  so b re  el cum p lim ien to  
de las leyes N ° 22 .802 , N ° 2 4 .2 4 0 , N ° 2 5 .1 5 6  y N ° 
7 .4 0 2 , en tu te la  de los d e rech o s de los c o n su m id o 
res y en un todo  de acuerdo  a las facu ltad es  y a tr i
b u c io n es esta tu id as  en el art. 2 de la  Ley P rov inc ia l 
N ° 7402;

Q ue ambas delegaciones de facultades se hacen ex
clusivam ente para la tutela de los derechos de los con
sum idores en el ám bito territorial del Departam ento 
General San M artín;

Que el convenio suscripto no prevé ob ligaciones' 
d inerarias específicas para ninguna de las partes y  tiene 
vigencia desde la firma del mismo con una duración de 2 
(dos) años, prorrogable autom áticam ente por períodos 
sucesivos de igual término;

Q ue la D irección General de A suntos Jurídicos del 
M inisterio de Gobierno ha tom ado la intervención de 
su com petencia;

Por ello,

El G o b e rn ad o r de la p rov incia  de Sa lta

DECRETA.

A rtículo Io - Apruébase el Convenio de Coopera
ción y Delegación de Facultades celebrado entre la Se
cretaría de D efensa del Consum idor y el M unicipio de 
General Enrique M osconi, el que como Anexo forma 
parte del presente instrumento.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por los 
señores M inistro de Gobierno y Secretario General de 
la Gobernación.

Art. 3o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTLÍBEY - L outaif - Samson

Salta, 4 de Febrero de 2013

DECRETO N° 394 

M in isterio  de E ducación , C iencia  y Tecnología

Expediente N° 47-12.085/12

VISTO el A cta Com plem entaria al Convenio ME 
N° 565/09, suscripta entre el M inisterio de Educación 
de la N ación y el M inisterio de Educación, C iencia y 
Tecnología de la Provincia de Salta; y,

CO N SID ERA N D O :

Que la misma se enmarca en lo acordado en la Cláu
sula Prim era del m encionado Convenio M E N ° 565/09,
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con el objeto de desarrollar el proyecto de Uso y A pro
vechamiento de la Información, de acuerdo a lo estable
cido en el A nexo I de dicha Acta Com plem entaria;

Q ue corresponde su aprobación m ediante el dicta
do del instrum ento legal respectivo;

Por ello;

El G o b e rn a d o r  de la p rov incia  de Salta

DECRET A:

A rtícu lo  1° - A pruébase  el A cta  C om plem entaria  
N ° 634/12  del C onven io  M E N ° 565/09 , aprobado  
po r D ecreto  N° 4337 /09 , suscrip ta  entre  el M in iste 
rio de E ducación  de la N ación  y el M in isterio  de 
E ducación , C iencia  y T ecnolog ía  de la P rov incia  de 
Salta, la que com o A nexo  form a parte  in tegran te  del 
p resen te .

Art. 2° - El presente Decreto será refrendado por el 
Señor M inistro de Educación, C iencia y Tecnología y 
por el Señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Dib A shur - Samson

Salta, 4 de Febrero de 2013

DECRETO N° 395

¡M inisterio de  G o b ie rn o  

E xp te .N 0 277-9.751/13

VISTO el fallecim iento del Veterano de Guerra, 
G óm ez Serafín N icolás, ocurrido el día 15 de enero de 
2 0 13, com unicado por la C om isión Provincial de Vete
ranos de Guerra; y,

C O N SID ER A N D O :

Que el Poder Ejecutivo Provincial rinde los honores 
póstum os al nom brado, de acuerdo con las disposicio
nes establecidas en el Decreto N° 552/02;

Q ue en su D ictam en N ° 0093/13 , la D irección 
G eneral de A suntos Ju ríd icos del M in isterio  de G o
bierno  expresa  que de acuerdo  a lo estab lecido  en el 
artícu lo  2°  del c itado  D ecreto , corresponde  el d ic ta 
do del instrum ento  legal de adhesión del G obierno de 
la P rov incia  de Salta, al duelo  provocado  por el falle
c im ien to  del Sr. G óm ez, en su calidad de ex C om ba
tien te  de M alvinas;

Por ello,

El G o b e rn ad o r  de la p ro v incia  de  S alta

DECRET A:

Artículo 10 - A dhiérase el G obierno de 1 j Provincia 
de Salta, al duelo provocado p ore! fallecim iento del ex 
C om batiente de M alvinas, Gornsz, Serafín N icolás, 
D.N.I. N° 11.929.687, ocurrido el d ía 15 ce  enero  de 
2013, rindiendo los honores póstum os en e n a rc o  del 
artículo 2° del Decreto N° 552/02. .

Art. 2° - Remítase copia del presente decreto a los 
familiares del difunto Sr. Serafín N icolás G órrez.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de G obierno y poc el señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 4° - C om uniqúese, publ quese en e Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - L outaif - Samson

Salta, ¿  de Febrerc de 2013

D ECRETO N° 396

M in iste rio  de S a lu d  Pública

Expte. n° 233.249/12 - código 321

VISTO la Resolución n° 1999 de fecha .3  de di
ciem bre de 2012 del M inisterio de Salud Pública, y

C O N SID ER A N D O :

Q ue por el c itad o  in stru m en to , se ap ru eb a  el 
A cta  A cuerdo  (sa la ria l)  para  el P e rso n a l c o m p ren 
d ido  en el E sta tu to  de la C arrera  SanitariE  p ara  el 
P e rsonal de la Salud P ú b lica  d s  Salta , su sc rip ta  en 
fecha  19 de n o v iem b re  de 2012 oor el ser.O" M in is
tro  de Salud  P ú b lica , fu n c io n a rio s  y d iv erso s d ir i
gentes grem iales;

Que la resolución m inisterial m encionada debe  ser 
ratificada por Decreto del Poder E_ ecutivo:

Por ello,

El G o b e rn ad o r  de la P rov inc ia

DECRETA:

Articulo Io - Ratifícase en todos sus té rn in o s  la 
Resolución n° 1999 de fecha 13 de diciem bre <de 2012 
del M inisterio de Salud Pública, cuya copia certificada 
form a parte del presente.
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Art. 2o - La erogación resultante de lo dispuesto 
precedentem ente, deberá imputarse al Curso de Acción 
081130010100. E jercicios 2012 y 2013.

Art. 3o - Facúltase al M inisterio de Salud Pública a 
em itir los instrum entos legales que fueren pertinentes 
para la correcta im plem entación y operatividad del pre
sente decreto.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por los 

señores M inistros de  Salud Pública y de Economía, 
Infraestructura y Servicios Públicos y por el señor Se
cretario General de la Gobernación.

Art. 5° - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - H eredia - Parodi - Samson

Salta, 13 de Diciem bre de 2012 

RESOLUCION N ° 1999

M in iste rio  de Sa lud  Púb lica  

Expte. n° 233.249/12 - código 321

VISTO que en fecha 19 de noviem bre de 2012, fun
cionarios y diversos dirigentes grem iales, suscribieron 
el Acta Acuerdo para el Personal com prendido en el 
Estatuto de la C arrera Sanitaria, y

CO N SID ER A N D O :

Que la convocatoria efectuada por el M inisterio de 
Salud Pública tuvo por objeto lograr un acuerdo salarial 
para los próxim os doce (12) m eses en el Sector del 
Personal de Salud Pública;

Que luego de haber acercado posiciones entre las 
partes , se logró  un acu erd o  so b re  C o m p en sac ió n  
Inflacionaria y R ecom posición Salarial años 2012 y 
2013, cuyos puntos fueron plasm ados en la citada Acta 
Acuerdo;

Que es propósito  de este G obierno dar prioridad a 
las necesidades socioeconóm icas de los trabajadores del 
sector público provincial dentro de las reales posibili
dades presupuestarias y financieras;

Que han tom ado intervención los órganos técnicos 
com petentes;

Por ello;

El ¡M inisterio de Sa lud  Pública

R E S U E L V E :

A rtículo Io - A probar el Acta A cuerdo para el Per
sonal com prendido en el Estatuto de la C arrera Sanita
ria para el Personal de la Salud Pública de Salta, suscripta 
en fecha 19 de noviem bre de 2012 por el señor M inistro 
de Salud Pública, funcionarios y diversos dirigentes gre
miales, que forma parte de la presente.

Art. 2° - La presente resolución será firm ada tam 
bién por los señores Secretarios de Servicios de Salud y 
de Gestión Adm inistrativa.

Art. 3o - Com unicar y archivar.

Dr. N éstor E nrique  H eredia 
Ministro de Salud Pública 

Dr. R icardo  C arp ió  Domini 
Secretario de Servicios de Salud 

C.P.N. M ario  Salim  
Secretario de Gestión Administrativa

A C T A A C U E R D O

P erso n a l C o m p ren d id o  en el E sta tu to  
de  la C a r re ra  S a n ita r ia  C om pensac ión  

In flac io n a ria  y R ecom pensación  S a la ria l 
4° T rim estre  2012 y A ño 2013

En la Sala de Situación del M inisterio de Salud Pú
blica, a los diecinueve días del mes de noviem bre del dos 
mil doce, siendo horas 19:00, se reúnen en convocatoria 
del organism o el Sr. M inistro de Salud Pública, Dr. 
N éstor Enrique Heredia, el Sr. Secretario de Gestión 
A dm inistrativa del M inisterio  de Salud Pública, Cr. 
M ario Salim , Sr. Secretario de Finanzas del M inisterio 
de Econom ía, Infraestructura y Servicios Públicos, Lic. 
Guillerm o Nievas, y en representación de las entidades 
gremiales: por A PSAD ES, la Sra. Secretaria General, 
Lic. M aría C ristina N esrala y  Secretaria A djunta Bea
triz Reina, por UPES, el Sr. Secretario General Dn. Luis 
Ram os y Secretario  de Fianzas, Dn. Raúl Eduardo 
Burgos, por ATE, el Sr. Secretario General, Dn. Juan 
Francisco A rroyo y la Sra. Silvia Guzm án; por ATSA, 
El Sr. Secretario Adjunto, Dn. Santiago Sandoval, Secre
tario Grem ial, Dn. Abel Zapana, el Delegado ATE - 
D epartam ento San M artín, Dn. Fermín Hoyos, el Se
cretario General de UPCN, Dn. Gustavo Soto y el De
legado de UPCN Dn. Rubén Gutiérrez.

L a convocatoria tiene por objeto procurar la culm i
nación de un acuerdo salarial para los próxim os 12 me
ses (lo que resta del presente ejercicio y para los prim e
ros nueve m eses del ejercicio 2013) en el Sector del 
Personal de Salud Pública. Luego de haber acercado 
posiciones en diferentes instancias previas de diálogo y
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negociaciones. Finalm ente, en conform idad de lodos y 
cada una de las partes, se establece el acuerdo salarial, 
integrado por los siguientes puntos:

1.- A yuda E xtrao rd inaria  N o R em unerativa  Ni 
B onificable en Carácter de Asignación Extraordinaria, 
por agente y en un solo cargo, de S 975 que será abona
da de la siguiente m anera: N oviem bre 2012 S 325, Di
ciem bre de 2012: S 325 y Enero de 2013: S 325

2.- Increm ento de la Asignación Fam iliar por Hijo, 
la que pasa de $ 270 a S 290 (Pesos doscientos noventa) 
a partir del 01/02/13; a partir del 01/05/2013 será de S 
310 (pesos trescientos diez) ya partir de 01/08/13 pa
sará a $ 340 (Pesos trescientos cuarenta). 3 Las varia
ciones de las restantes asignaciones se incrementarán de 
m anera proporcional conform e la relación vigente a la 
fecha.

4.- Establecer que laAyuda Escolar Prim aria Anual 
de $ 340 pasa a S 410 (Pesos cuatrocientos diez) partir 
del Período 2013, según tramos.

5.- Se establece un Incremento Total de Haberes del 
23,5 %, el que se aplicará conform e las siguientes pro
porciones y vigencias:

-1 /2 /2 0 1 3 : 11%
-1 /5 /2 0 1 3 : 5 % (Acum ulado 16%)
-1 /8 /2 0 1 3 : 7 ,5 % (Acum ulado 23,5% )

6.- Se establece un incremento total para el A dicio
nal Z ona D esfavorable del 30% , el que se aplicará con
forme las siguientes proporciones y vigencias:

- 1/2/2013: 11%
- 1/5/2013: 5%  (Acum ulado 16% )
- 1/8/2013: 14% (Acum ulado 30% )

7.- Se establece para el Adicional M ayor Jom ada (40 
y 44 hs.) un incremento total del 35%, el que se aplicará 
conform e las siguientes proporciones y vigencias:

-1 /2 /2013 : 15%
- 1/5/2013: 10% (Acum ulado 25% )
- 1/8/2013: 10% (Acum ulado 35% )

8.- Establecer que el Código de L iquidación 516 
ascenderá a partir del 01/02/2013 a la sum a total de S 
200 (Pesos doscientos).-

9.- Establecer para el Código de Liquidación 612 un 
increm ento - con excepción del Agrupam iento Enfer
mería - Subgrupo 3 - el que se aplicará conform e las 
siguientes proporciones y vigencias:

- 1/2/2013: 11%
- 1/5/2013: 5%
- 1/8/2013: 19%

10.- Establecer para el Código de Liquidación 612 - 
Agrupamiento Enfermería - Subgrupo 3, un incremento 
que se aplicará conforme los siguientes índices y vigenc as:

- 1/2/2013: 11%
- 1/5/2013:5%
- 1/8/2013: se aplicará para el régimen de 30 hs. el 

índice de 0,855 calculado sobre el código 190 para 2se 
mismo régimen horario. Para los regím enes de 40 y  44 
hs. se aplicará el índice 0,79 respecto al código '¡90 
correspondiente.

11.- Establecer que a partir del 01/02/2013 se incor
porará  a los básicos de todos los ag rupam ien to ; y 
subgrupos la suma de S 300 (Pesos trescientos) valor que 
será detraído del adicional Código de liquidación 328

12.- La A plicación de las actualizaciones referidas 
al 23,5% . es decir los valores nom inales de los distintos 
ítems se establecerán m ediante ia reglam entación legal 
correspondiente.

13.- Las partes asum en el com prom iso de reunirse 
periódicam ente para el seguim iento de las variables Sa
lario, Inflación y Recursos del Sector Público Provin
cial, teniendo en miras la protección de la vigencia de los 
puntos acordados, así com o las oportunidades de mqjo- 
rad e  la política salarial.

14.- En la p rim era  qu incena  del m es de O ctubre  
de 2013 se realizará  una evaluación  del co m p o rta 
m iento de los R ecursos Fiscales, Salarios (inclu ido  el 
C ódigo 612) e In flación , con el ob jeto  de determ inar 
la pertinencia o no, de im p'.em entar m edidas compüe- 
m entarias hasta el cierre del E jercicio Fiscal 2013 y la 
posib ilidad  de d iscu tir  la p o lítica  salarial para os 
s igu ien tes 12 m eses, a los que se refiere el presente  
acuerdo.

N o siendo para más, los presentes, en ejercicio de 
las respectivas representaciones consignadas en el en
cabezam iento. suscriben siete ejem plares del igual te 
nor y al mismo efecto.

Abel Z.apana 
ATSA 

S an tiago  Sandoval 
ATSA 

R aúl B urgos 
Sec. Finanzas 

U.P.E.S.



PAG N° 702 SALTA, 8 DE FEBRERO DE 2013 BOLETIN OFICIAL N° 19.005

Luis R oberto  Ramos 
Secretario General 

U.P.E.S.
CPN M ario  Salim  

Secretario de Gestión Administrativa 
.M.S.P.

Dr. N éstor E nrique  H eredia 
.Ministro de Salud Pública

Salta, 4 de Febrero de 2013

DECRETO N° 397

Secretaría G eneral de la G obernación

Expediente N° 0324-211.797/12

. VISTO el Contrato de Locación de Servicios firm a
do entre el señor Subsecretario  de Proyectos y Siste
m as dependiente de la Secretaría de la Función Pública 
y el señor Héctor D iego García Dom ínguez; y

CO N SID ER A N D O :

Que por el m ismo el contratado se com prom ete a 
realizar tareas de asistencia técnica en materia de servi
cios inform áticos y de program ación en el organism o 
m encionado precedentemente;

Que se realizaron las autorizaciones e imputaciones 
correspondientes, contándose con presupuesto en la 
partida pertinente para el ejercicio 2013;

Que la contratación tiene encuadre en las disposi
ciones establecidas en los artículos 20 y 70 de la Ley N° 
6838 y su Decreto Reglam entario;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

DECRET A:

Artículo 1° - Apruébase el C ontrato de Locación de 
Servicios firmado entre la Subsecretaría de Proyectos y 
Sistemas dependiente de la Secretaría de la Función 
Pública y el señor H éctor Diego García D om ínguez.- 
DNI N ° 26.030.822 con vigencia al d ía 1° de enero de 
2013 y hasta el 31 de diciem bre de 2013, el que com o 
Anexo form a parte del presente instrumento.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA de la Subsecretaría de Proyectos y Siste
m as-E jerc ic io  2013.

Art. 3o - Él presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y  archívese.

URTUBEY - Samson

Salta, 4 de Febrero de 2013

DECRETO N° 399

Secretaría General de la G obernación

Expediente N °0 3 2 4 -2 1 1.797/12

VISTO el Contrato de Locación de Servicios firma
do entre el señor Subsecretario de Proyectos y Siste
m as dependiente de la Secretaría de la Función Pública 
y el señor Javier Francisco Duran; y

C O N SID ER A N D O :

Que por el m ismo el contratado se com prom ete a 
realizar tareas de asistencia técnica en m ateria de servi
cios inform áticos y de program ación en el organism o 
m encionado precedentemente;

Que se realizaron las autorizaciones e imputaciones 
correspondientes, contándose con presupuesto en la 
partida pertinente para el ejercicio 2013;

Que la contratación tiene encuadre legal en las dis
posiciones establecidas en los artículos 20 y  70 de la 
Ley N° 6838 y su Decreto R eglam entario;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

DECRET A:

A rtículo 1 ° - Apruébase el C ontrato de Locación de 
Servicios firm ado entre la Subsecretaría de Proyectos y 
Sistem as dependiente de la Secretaría de la Función 
Pública y el señor Javier Francisco Duran - DNI N° 
31.436.649 con vigencia al día 10 de enero de 2013 y 
hasta el 3 1 de diciem bre de 2013, el que com o Anexo 
form a parte del presente instrumento.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA de la Subsecretaría de Proyectos y Siste
m as- Ejercicio 2013.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la G obernación-

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Samson
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D ECRETO N° 401

S ec re ta ría  G en era l de la G o b ernac ión  

Expediente N° 0324-211.797/12

VISTO el Contrato de Locación de Servicios firma
do entre el señor Subsecretario de Proyectos y Siste
m as dependiente de la Secretaría de la Función Pública 
y la señora Silvia Elizabet Farfán: y

C O N SIDERAN DO:

Que por el m ismo la contratada se com prom ete a 
realizar tareas de asistencia técnica en materia de servi
cios informáticos y de program ación en el organismo 
m encionado precedentemente;

Que se realizaron las autorizaciones e imputaciones 
correspondientes, contándose con presupuesto en la 
partida pertinente para el ejercicio 2013;

Que la contratación tiene encuadre legal en las dis
posiciones establecidas en los artículos 20 y 70 de la 
Ley 6838 y su Decreto Reglam entario;

Por ello,

El G o b e rn ad o r de la P ro v in c ia  de S alta

DECRETA:

Artículo Io - Apruébase el Contrato de Locación de 
Servicios firmado entre la Subsecretaría de Proyectos y 
Sistemas dependiente de la Secretaría de la Función 
Pública y la señora Silvia Elizabet Farfán - DNI N° 
26.963.100 con vigencia al día Io de enero de 2013 y 
hasta el 31 de diciem bre de 2013, el que com o Anexo 
form a parte del presente instrumento.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA de la Subsecretaría de Proyectos y Siste
m as- Ejercicio 2013.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la G obernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

liRTUBEY - Samson
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Salta, 4 de Febrero de 2 0 13

DECRETO N° 403

M in iste rio  de  Sa lud  Pública

Expte. n° 225.808/11 - código 322

PAG. N’c 703

VISTO las presentes actuaciones, por las cuates se 
sol icita la prórroga de los Contratos de Locacion.de Ser
vicios suscriptos por el señor M inistro de Salud Púb ica. 
doctor N éstor Enrique Heredia y di versas per,onas, y

C O N SID ER A N D O :

Que por Decreto n° 1712/11. se autorizó a suscribir 
los C ontratos de Locación de Servicios de agen:es^que 
desem peñaron funciones inherentes a su capacitación 
en la Secretaria de Salud Mental yA bordaje Integra.! de 
las Adicciones, aprobados por Resoluciones n 5s 883/11 
y  917/11, del M inisterio del rubro;

Que la señora Secretaria de Salud M ertal y A borda
je  Integral de las A dicciones fundam enta las prorrogas 
de los contratos, en la imperiosa necesidad de Ti an . ene r  

el normal funcionam iento de los dispos ti ves depen
dientes de la Secretaria, para atender debidam ente c o n 
sultas y pacientes bajo tratam iento en razón de 12S di
versas adicciones que presentan;

Que conform e dictam en del A sesor Ju nd ico  del 
M inisterio de Salud Pública, corresponde encoadra.- las 
contrataciones de autos en el m arco de las excepciones 
previstas en el párrafo tercero del a rtícu lo 25, de  la Ley 
n° 7678, que perm ite la contratación en siluac onesque 
obstan la ejecución de un program a determinado er cua
drado en las políticas de Estado;

Que el señor M inistro de Saiud Pública previa valo
ración de la necesidad de prórroga, suscribió la¿ m iañas;

Q ue los organism os técnicos competentes torraron 
la intervención previa que les correspond 5;

Por ello,

El G o b e rn ad o r de la P rovíneia

DECRETA:

Artículo 10 - Apruébanse las prórrogas de fes Centra- 
tos de Locación de Servicios, que forman parte d e lp rsen -  
te, suscriptos por el señor Ministro de Saluc Pública, doc
tor Néstor Enrique Heredia y las personas que seguida
mente se consignan, que se desempeñaron en la Se ere a ria  
de Salud Mental y Abordaje Integral de las Adiccim es, 
desde el 10 de enero y hasta el 30 de junio de 2C12  con 
régimen horario de treinta (30) horas semarales.

N om bre y A pellido  Docunenfcc N°

Juan Carlos C hocobar 13.640 764
Cristian Alejandro Bonneau 29.659 679
Pedro Osvaldo Cufre Correa 468
Alfredo Eleuterio López 22 .§15 661

SALTA, 8 DE FEBRERO DE 2013
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Art. 2o - La erogación resultante se im putará a la 
Unidad de C osto: 081008000100, Secretaría de Salud 
M ental y A bordaje Integral de las A dicciones, Cuenta: 
413400, Servicios Técnicos y Profesionales.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro  de Salud Públicay  por el señor Secreta
rio General de la Gobernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y  archívese.

URTUBEY - Heredia - Samson

Salta, 4 de Febrero de 2013

DECRETO  N° 405

M in iste rio  de  Salud Púb lica

Expte. n° 172.020/12 - código 321

V IST O  el C onvenio  M arco de P artic ipación  en el 
P rogram a de D esarro llo  de Seguros Públicos P rov in 
cia les de  Salud, suscrip to  entre el M in isterio  de Sa
lud de la N ación , represen tado  por el señor M inistro , 
do c to r Juan  L uis M anzur y la P rov inc ia  de Salta, 
rep resen tad a  por el señor G obernador, doc to r Juan 
M anuel U rtubey, y

C O N SID ER A N D O :

Q ue dicho convenio tiene como objetivos principa
les increm entar la utilización y calidad de los servicios 
de salud para la población sin cobertura explícita de 
salud, a  través dei Seguro Provincial de Salud y m ejorar 
la gestión institucional m ediante el fortalecim iento de 
los incentivos por resultados en las provincias partici
pantes y entre los prestadores habilitados.

Que el convenio que se aprueba por el presente, 
entrará en vigencia desde el m omento en que se encuen
tre efectivo el C onvenio de Préstamo con el Banco In
ternacional de Reconstrucción y Fom ento (BIRF), me
diante el cual se financiará parcialm ente el Program a 

hasta el 31 de diciem bre de 2016.

Que la provincia adhiere al Program a, conform e las 
norm as, procedim ientos y regulaciones que se desarro
llan en el presente Convenio y en el Reglam ento Opera
tivo aprobado por la Nación, con las m odificaciones 
que ésta pudiere introducirle en el futuro, con el fin de 
adaptarlo a las necesidades del conjunto de las Provin
cias del país, previo acuerdo con el Banco.

Que a su vez la Provincia se comprom ete a respetar 
las norm as y procedim ientos establecidos en el Regla
m ento Operativo, el cual en caso de duda o contradic
ción. será interpretado por la Unidad Ejecutora Central 
(UEC) de acuerdo con las normas del Programa.

Por ello.

El G o b e rn a d o r  de la P rov incia

DECRETA:

Artículo 10 - Apruébase el Convenio M arco de Par
ticipación en el Program a de Desarrollo de Seguros Pú
blicos Provinciales de Salud, que form a parte del pre
sente. suscripto entre el M inisterio de Salud de la N a
ción. representado por el señor M inistro, doctor Juan 
Luis M anzur y la Provincia de Salta, representada por 
el señor G obernador, doctor Juan M anuel Urtubey.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de Salud Pública y por el señor Secreta
rio General de la G obernación.

Art. 3o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Heredia - Samson

DECRETOS SINTETIZADOS

El Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.

M in is te rio  de E d u cac ió n , C iencia  y T ecnolog ía  - 
Decreto V  398 - 04/02/2013 - E xpte. N° 159-101.336- 
06 y cde. 1.

Artículo 10 - Recházase el Recurso de Reconsideración 
interpuesto por la Sra. Florencia María del Carmen Tari
fa Durán, D .N .I.N 0 27.493.041, en contra del Decreto N° 
3397/07, en m érito a las razones expresadas en los 
considerandos del presente instrumento.

URTUBEY - Dib A shur - Samson

M in is te rio  de  E d u cac ió n , C ien c ia  y T ecnolog ía  - 
D ecreto N° 400 - 04/02/2013 - E xpte. N° 159-200.422/
12 y C de. 1

Artículo Io - A utorízase la afectación de la Sra. 
Rosana Patricia Bisonard, CUIL N ° 27-1-6898994-1,



Preceptora Interina del C .E.X.S. X o 7094, para desem 
peñarse en igual cargo en la Escuela Superior de M úsica 
de laP ro v in c iaX 0 6003 "José Lo Giudice", tum o tarde, 
por el térm ino de un (1) año a partir de la fecha de su 
notificación, en virtud de los fundamentos del presente.

URTUBEY - Dib A shur - Samson
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M inisterio  de A m b ien te  y P roducción  S u sten tab ie

- D ecreto  V  402 - 04/02/2013 - E xpedientes N° 34- 
28.425/10 O rig in a l y ag reg ad o s, y 01-119.159/12

Articulo Io - D eclarase inadm isible el recurso de 
revocatoria  in terpuesto  p o r el Señor Enzo G abriel 
R afae lli, soc io  g e ren te  d e  la firm a "Im p o rtad o ra  
Exportadora Avanti S.R .L." en contra del Decreto N° 
1.63 9/12, el lo en m érito a I as razones expresadas en los 
considerandos del presente instrum ento legal.

URTl.'BEY - De Angelis - Samson

M in isterio  de G o b ie rn o  - D ecreto ¡Vo 404 - 04/02/ 

2013 - E xp te . N° 52-406.317/00 O rig in a l, C pde. 41- 

67.143/12 O rig in a l, C pde. 1; 52-406.317/00 C pde. 
1001 ,1002 y 1003

A rtículo Io - R echazar el Recurso de Revocatoria, 
interpuesto por la señora Elva Elena Cardozo de Porti
llo, D.N.I. N° 13.585.435, en contra del Decreto N° 
2145/12, en virtud a  los fundam entos esgrim idos en el 
considerando del presente instrumento.

URTUBEY - L outaif - Samson

M in isterio  de S e g u rid ad  - D ecreto N° 406 - 04/02/ 
2013 - E xpedien te  V  305-111/11 y agregados

Artículo Io - Recházase el recurso jerárquico inter
puesto por la Sra. Rita Lozano, D.N.I. N ° 12.184.496 en 
contra de la Resolución N° 378/12 dictada por el M inis
terio de Seguridad, en mérito a los argumentos expresa
dos en el considerando del presente instrumento.

UR Tl'B EY  - Sylvester - Samson
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nación temporaria del señor Sergio Ricardo Artaza. D.N.I. 
n° 23.679.384. en la Secretaría de A sistencia “ ri'ira . 
dependiente del M inisterio ce  D erechos H um ares, con. 
una rem uneración  equ ivalen te  al ag ru p am ie rtc  A,, 
subgrupo I . Función Jerárquica vM.

Art. 2o - El gasto que dem anda el cum plim iento d e  
lo dispuesto precedentem ente, ha sido imputado a  la 
C uenta 4 1 1200-Personal Tem porario, de la Un c a d d e  
Costo 531008000100-Secretaríe de A sistencia Críti :a. 
del Ejercicio 2013.

URTUBEY - Pace - S::mson

M in iste rio  de S eg u rid ad  - D ecreto  V  408 -C 4 /0 2 / 
2013 - E xpedien te  N° 30 5 -3 5 /1 1 y ag regados

Artículo Io - Recházase e¡ recurso jerárqu ice  inier- 
puesto por la Sargento Ayudante ®  del Servicio P en i
tenciario  de la Provincia de Salta, Josefa  A c e la iia  
M aldonado, D.N. I. N ° 6.641.926, en contra de 1e Reso
lución N'° 380/12 dictada por el M inisterio de S egu_i- 
dad, en mérito a los argum entos expresados en el! consi
derando del presente instrumento.

URTUBEY - Sylvester - Samson

M in iste rio  de D erechos H um anos - D ecre to  ¡V" ¿ t9  
-04 /02 /2013  - E xpedien te  n° 224.247/12 - código 226

Artículo I ° -C o n  v ígenciaal ° d e  enero del 2013 y 
por el térm ino de cinco (5) meses, prorrógase la desig
nación tem poraria del señor Eduardo Emilio O a ^ e z  
Rodo, D.N.I. n°27.973.332, en laS ec re ta ría d eA iis te v  
ciaC rítica, dependiente del M inis'erio  de Derechos Hu
manos, con una rem uneración equivalente al agrupa- 
m iento T, subgrupo 2, Función Jerárquica I.

Art. 2o - El gasto que dem anda el c u m p lírm e lo  ce
lo dispuesto precedentem ente, ha sido im putade a  a 
C u en ta411200 - Personal Tem porario, de la Unidad ce  
Costo 531008000100 - Secretaríade Asistencia C rtira . 
del Ejercicio 2013.

URTUBEY - Pace - Sansón

SALTA, 8 DE FEBRERO DE 2013

M inisterio  de D erechos H um anos - D ecreto V  407 

-04 /02 /2013  - E xpedien te  n° 224.219/12 - código 326

Artículo 10 - Con vigencia al 29 de enero del 2013 y 
por el térm ino de cinco (5) meses, prorrógase la desig

M in iste rio  de Seg u rid ad  - D ecreto  V  410 - 0¿/02/ 

2013 - E xpedien te  V  01-124.279/12 y ag reg ad as

A rtícu lo  Io - R ech ázase  el recu rso  j e r á r q j ic o  
in te rp u es to  p o r el A g e n te -®  de la P o lic ía  d e  la
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P ro v in c ia  de  Sa lta , E m ilio  L ucas G a la rza , D .X .I. 
X o 10.305.109, en con tra  de la R eso lución  X o 1.119/
1 1 d ic ta d a  po r el ex M in iste rio  de  G o b ie rn o . Seg u 
rid ad  y D erech o s H um anos, en m érito  a los a rg u 
m en to s ex p resa d o s  en el c o n s id e ra n d o  del p re se n 
te  in s tru m en to .

URTl.'BEY - Sylvester - Samson

M in iste rio  de D erechos H um anos - D ecreto  N° 411

- 04/02/2013 - E xpedien te  n° 232.994/12-código 155

Artículo Io -C o n  vigencia al 03 de enero del 2013 y 
por el térm ino de cinco (5) meses, prorrógase la desig
nación tem poraria del señor Sergio Eduardo De Singlau, 
D.X.I. n° 13.318.243, en la Secretaría de Deportes, de
pendiente del M inisterio de D erechos Hum anos, con 
una rem unerac ión  equ iva len te  al ag rupam ien to  T, 
subgrupo 3.

Art. 2o - El gasto que dem anda el cum plim iento de 
lo dispuesto precedentemente, ha  sido im putado a la 
C uenta 4 1 1200-Personal Tem porario, de la Unidad de 
Costo 531011000100-S ecretaríade Deportes, del Ejer
cicio 2013.

URTUBEY - Pace - Samson

Los Anexos que fo rm an  parte de los Decretos N°  :

393, 394, 397, 399, 401, 403 y  405 (SI Folios) se  j

encuentran para su consulta en oficinas de esta Re- j

partición.  j

RESOLUCIONES

O.P. N° 100032358 F. v/c N° 0002-02828

M in iste rio  Público  de la P ro v in c ia  de S alta

Salta, 30 de Enero de 2 0 13

RESOLUCIO N N°: 10352 

VISTAS:

Las Actuaciones N° 2706/12, caratuladas: "Director 
de M antenim iento y Com unicaciones Remite O rgani
grama y M anuales de M isiones y Funciones"; y

C O N SID ER A N D O :

Que por Resolución X o 6320/08 se creó la Direc
ción de M antenim iento y C om unicaciones, se aprobó 
su estructura orgánica y funcional, y el respectivo M a
nual de M isiones y Funciones.
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Que ante las crecientes necesidades del Organism o 
mediante Resolución X o 9181/11 se creó la Dirección de 
Obras y Proyectos con idénticos rango, jerarqu ía  y de
pendencia que la Dirección de M antenim iento y C om u
nicaciones.

Que con posterioridad a ello, y teniendo en cuenta el 
aumento de funciones y  cometidos del Organismo, me
diante Resolución X o 9700/12 se escindió el Área "Eco
nomato y M ovilidad" dependiente de la Dirección de 
M antenim iento y Com unicaciones en dos áreas diferen
ciadas con com petencias específicas bajo la denom ina
ción de "Econom ato”, y de "Movilidad" dependiendo de 
la Dirección de Administración y de la Dirección de M an
tenimiento y Com unicaciones, respectivamente.

Que de lo antes enunciado, surge que la Dirección 
de M antenim iento y Com unicaciones fue reestructura
da sucesivam ente en diversas ocasiones, atento la crea
ción y  reubicación de órganos con asignación de compe
tencias específicas, por lo que resulta necesario deter
m inar su incum bencia en form a articulada con el resto 
de las D irecciones, previéndose la cobertura de las ne
cesidades de servicio por especificidad técnica tanto en 
el D istrito C entro  com o en los distritos del interior.

Que la estructura propuesta para su aprobación, 
profesionaliza las áreas de trabajo estableciendo a su 
vez, distintos niveles de responsabilidades. Esta cir
cunstancia conlleva la necesidad de adaptar y m odificar 
el art. 16 del Reglam ento General del M inisterio Públi
co a través de la incorporación de los cargos de "Jefe de 
Departam ento M antenim iento Edilicio". "Jefe de De
partam ento M ovilidad" y "Jefe de Departam ento M an
tenim iento D istritos del Interior".

Que, asimismo, debe fijarse la remuneración de cada 
uno de los cargos m encionados acorde al grado de com
plejidad de las funciones y responsabilidades inheren
tes, estableciéndose para ellos, una rem uneración equi
valente a la de profesional uni versitario.

Que por todo lo expuesto, corresponde em itir el 
presente instrumento.

Por ello;

El C olegio  de  G o b ierno  en Feria ,

RESUE LVE:

1. A probar la nueva estructura orgánica y funcional 
de la D irección de M antenim iento y Com unicaciones, 
y el M anual de M isiones y Funciones los que como

SALTA, 8 DE FEBRERO DE 2013
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Anexo I y II forman parte de la presente, por los m oti
vos expuestos en los considerandos.

2. M odificar el art. 16 del Reglam ento General del 
M inisterio Público y D isponer la incorporación de los 
cargos de "Jefe  de D epartam en to  M an ten im ien to  
Edilicio", "Jefe de Departamento M ovilidad" y "Jefe 
de D epartam ento M antenim iento D istritos del Inte
rior" en el escalafón Profesionales y Técnicos.

3. Fijar para los cargos enunciados en el punto 2 del 
presente instrum ento una remuneración equivalente a 
la de profesional universitario.

4. D erogar toda o tra disposición que se oponga a la 
presente.

5. Regístrese, publíquese, comuniqúese y archívese.

Dr. Luis Félix Costas 
Defensor General 

Ministerio Público - Salta 
Dra. ¡Vlirta Lapad 

Asesora General de Incapaces 
Ministerio Público - Salta 

Dr. O scar A Pucci 
Secretaría de Despacho 

Ministerio Público - Salta

VERANEXO

ANEXO II 

M anual de M isiones y Funciones 

Dirección de M antenim iento y C om unicaciones

Función: D irector de M antenim iento y C om unica
ciones

Nivel según Escalafón: Funcionarios

Dependencia Jerárquica: Secretaría Adm inistrativa 
y de A ctuación del Colegio de G obierno N° 1

Supervisa sobre: Jefes de Departam entos de H igie
ne y Seguridad, M antenim iento Edilicio, M ovilidad y 
M antenim iento D istritos Interior.

R equisitos Exigidos: Título Universitario de Inge
niero en C onstrucciones, /o  Civil con cinco (5) años de 
antigüedad en ejercicio de la profesión e igual térm ino 
en la función pública afín al perfil del cargo.

M isión: A tender el cum plim iento de las funciones 
integrales y específicas de las áreas que la com ponen.

Descripción de Responsabilidades Básicas

* Entender en todo lo relacionado a la evaluación, 
solución y determ inación de prioridades edilicias refe

rente a la tem ática de Estructuras Sism orresistent;s e 
Instalaciones Com plem entarias.

* Llevar a cabo las obras encom endadas por A dm i
nistración en el d istrito  centro y distritos dei interior de 
la Provincia.

* Realizar la evaluación estructural y de instalacio
nes com plem entarias en inm uebles para alquiler y/o su 
adquisición.

* Supervisar y controlar las Com unicaciones, tanto 
en el sistema analógico, digital y celular, organizando 
las ta re a s  p e r tin e n te s  p a ra  el m a n te n im ie n to  y 
optim ización de los recursos.

* Planificar, coordinar y ejecutar programas de man
tenim iento preventivo y correctivo.

* Disponer acciones necesarias para casos de m an
tenim iento correctivo tercerizado.

* Supervisar las tareas referentes a la H ig ien ; y 
Seguridad laboral.

* Planificar la compra, el uso y m antenim iento de 
los vehículos autom otores del M inisterio Público.

* Supervisar la distribución de documentación.

* Reem plazar y ser reem plazado por el Sr. D irector 
de Obras y Proyectos.

Función: Jefe de D epartam ento  M an ten im ie ito  
Distritos Interior

Nivel según Escalafón: Profesional y Técnico

Dependencia Jerárquica: Director de M antenim ien
to y Com unicaciones.

Supervisa sobre: Áreas ce  su incum bencia en los 
distritos del interior.

Requisitos Exigidos: T ítulo Universitario de Inge
niero en Construcciones o Civil y/o Arquitecto con tres 
(3) años de antigüedad en el ejercicio de la profesión y 
antecedentes afines al perfil del cargo.

Misión: A tender las necesidades de m antenim ierto  
en sus distintas áreas en los distritos del interior. E jecu
tar las obras planificadas y proyectadas por la Direc
ción de Obras.

Descripción de R esponsabilidades Básicas

* Ejecución y  supervisión de las obras que integran 
los program as anuales de tareas de m antenim iento co
rrectivo y preventivo en las distintas dependencias del 
M inisterio Público en los distritos del interior.

* Realizar la inspección y/o dirección técnica de 
todas las estructuras sism orresistentes e instalaciones
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eléctricas, gas, sanitario, telefonía, tendido de conduc
tos para datos y clim atización de las obras planificadas 
y proyectadas en el ám bito de este M inisterio en el 
distrito correspondiente.

Función: Jefe de D epartam ento de M antenim iento 
Edilicio

Nivel según Escalafón: Profesional y Técnico.

D ependencia Jerárquica: Director de M antenim ien
to y Com unicaciones

Supervisa sobre: Areas Telefonía y Datos. Instala
ciones Com plem entarias, y C onstrucción y M anteni
miento

R equisitos Exigidos: T ítulo Universitario de Inge
niero en Construcciones, E léctrico y/  o Arquitecto, con 
acabados conocim ientos sobre las norm as operativas 
de los rubros que componen el área, con una antigüedad 
de tres (3) años en ejercicio de la profesión y anteceden
tes afines al perfil del cargo.

D escripción de R esp o n sab ilid ad es Básicas

* Planificar, controlar, verificar y aprobar las tareas 
de C lim atización, E lectricidad, Telefonía, Datos, Sani
tario, Gas, Carpintería, H errería y A lbañilería, enco
m en d ad as a los té c n ico s  p ro p io s  y /o  a se rv ic io s 
tercerizados.

* O rganizar y  controlar el área correspondiente al 
Conmutador.

* Supervisar a  los operadores de centrales telefóni
cas para que adm inistren las llam adas que entran por la 
central telefónica y sean derivadas donde corresponda.

* O rganizar y controlar las tareas del personal asig
nado a la M esa de Informes que funciona conjuntam en
te con personal del Poder Judicial de Salta.

* Encom endar los trabajos de cerrajería tercerizada 
y verificar la ejecución de las mismas.

* E jercer el control de las tareas de m antenim iento 
preventivo y correctivo, condiciones operativas, m odi
f ic a c ió n  de m o d o s d e  a c c e s o , p ro g ra m a c ió n  y 
reprogram ación de cabinas, etc.

Área: Telefonía y Datos

N ivel según Escalafón: Profesional y Técnico

A grupam iento: Técnico Universitario o N o Uni
versitario

D ependencia  Jerárquica: Jefe de D epartam ento 
M antenim iento Edilicio

Supervisa sobre: Personal de ejecución (técnicos)

Requisitos Exigidos: Técnico electricista o electró
nico con conocim ientos sobre telefonía y datos y su 
normativa.

D escripción de R esponsab ilidades B ásicas

C entralizar lo relativo a los sistem as de com unica
ciones.

* Realizar la program ación y m antenim iento de la 
central telefónica.

* Realizar tareas de control, reparación, m anteni
m iento y adecuación del sistem a telefónico de cada de
pendencia.

* Real ¡zar tareas de reprogramación básica, control, 
consulta  y cam bios de chips en telefonía móvil.

* Solicitar a la Dirección de A dm inistración la ges
tión de activación de líneas nuevas tanto en telefonía 
fija com o en telefonía móvil.

* Orientar al personal jerárquico sobre las necesida
des de actualizaciones, am pliaciones y m odificaciones 
de los servicios.

* Participar en las actividades de capacitación espe
cífica del área.

Función: Jefe de Departam ento M ovilidad

N ivel según Escalafón: Profesional y Técnico

Dependencia Jerárquica: Director de M antenim ien
to y Com unicaciones

Supervisa sobre: Area de M ovilidad

R equisitos Exigidos: T ítulo U niversitario de Inge
niero M ecánico o Industrial, con tres (3) años de anti
güedad en el ejercicio de la profesión y antecedentes 
afines al perfil del cargo.

D escripción de R esponsab ilidades B ásicas

* A dm inistrar el parque autom otor del organismo.

* C ontrolar el uso de los vehículos y  sus necesida
des de m antenim iento, reposición, cam bio y/o repara
ción de partes.

* Determ inar el uso de los vehículos y la asignación 
de los choferes.

* Establecer las prioridades de servicio.

* Llevar la planilla de control de kilometraje de cada 
una de las unidades autom otrices verificando la entrada 
y salida vehicular y diagramando los circuitos de m ane
ra racional y ejecutiva.

* R ecom endar sobre la caducidad de la vida útil de 
los vehículos y program ar la reposición o incorpora
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ción de nuevas unidades en función de las necesidades 
de servicio.

* Verificar el cumplimiento de la norm ativa vigente 
para el uso de autom otores y del personal afectado en 
las funciones de chofer de manera periódica.

Área: Program ación y Logística 

N ivel según Escalafón: Profesional y Técnico 

Agrupam iento: Técnico Universitario o \ o  univer
sitario

D ependencia  Jerárquica: Jefe de D epartam ento  
M ovilidad

Supervisa sobre: Personal de ejecución (choferes) 

Requisitos Exigidos: Personal idóneo con experien
cia en tareas afines.

D escripción  de R esponsab ilidades B ásicas.

* Coordinar la programación y planificación de via
je s  a realizar por el organism o con el personal a cargo.

* Verificar que el parque autom otor se encuentre en 
perfectas condiciones a fin de su utilización.

* Verificar que el personal cumpl ¡mente con la nor
mativa vigente.

Area: Instalaciones Com plem entarias 

Nivel según Escalafón: Profesional y Técnico 

Agrupam iento: Técnico Universitario o No univer
sitario

Dependencia Jerárquica: Jefe de D epartam ento de 
M antenim iento Edilicio

Supervisa sobre: Personal de ejecución (técnicos) 

Requisitos Exigidos: Técnico en climatización, elec
tricista, electrónico, en gas, sanitario y m ecatrónico se
gún el rubro a  asignar, con conocim ientos sobre las nor
mas operativas del área.

D escripción  de R esponsab ilidades B ásicas

* C lim atización: Realizar tareas de m antenim iento 
preventivo y correctivo de equipos centrales de clim a
tización  y de equ ip o s ind iv iduales, regu lación  de 
dum pers, term ostatos y difusores, calibración de los 
puntos de seteo conform e los requerim ientos funciona
les y las N orm as A SHRAE o aquella que la sustituya, 
reparación de circuitos y piezas, instalación de sensores 
y dispositivos, etc.

* Electricidad: Desempeñar tareas de mantenimiento 
preventivo y correctivo de las instalaciones, verificación 
de los estados de carga, reparación de circuitos, cam bio

de luminarias, enchufes, toma corrientes, etc. real z a : ón 
de obras nuevas, m odificaciones y adaptaciones.

* M ecatrónica: C ontrolar y corregir mecan¡5TOS 

q u e  fu n c io n a re n  v in c u la d o s  a s istem an  d e  
automatización.

* Datos: Realizar tareas inherentes al tendicc de 
conductos (sin cableado), para las redes de dates i .i e- 
riores, bandejas o sistem as exteriores (Unicanal o ,;«ui- 
lar), dentro de cielorrasos, sobre m anipostería tra d e io -  
nal o tabiquería tipo Durlock.

* Sanitario: Realizar tareas de control, reparacián, 
mantenim iento preventivo y correctivo de las instala
ciones de agua corriente, desagües pluviales y cloaca es.

* Gas: Realizar tareas de m antenim iento de las i is -  
talaciones de gas natural y envasado. Colocar, red is trb j r. 
anular y reparar artefactos a gas.

Area: Construcción y M antenim iento

Nivel según Escalafón: Profesional y Técnico

Agrupamiento: Técnico Universitario o N a  Uni
versitario

D ependencia Jerárqu ica: Jefe de D epartam ento 
M antenim iento Edilicio.

Supervisa sobre: Personal de ejecución (técn:cD5 y  
operarios)

Requisitos Exigidos: Personal idóneo en lateraát:ca 
con conocim ientos sobre las norm as operativas c e  les 
rubros que com ponen el área.

D escripción de  R esponsab ilidades Básica¿

* Carpintería: Realizar tareas de mantenimÉeirc, 
restauración y reparación de m obiliario y abertura;.

* Herrería: Realizar tareas de mantenim iento y  re
paración de carpintería m etálica, cortinas, sillas, ¿i la 
ñes, etc.

* Albañilería: Realizar tareas básicas de refacciár. y  
mantenim iento edilicio  (estructuras básicas de Horm i
gón Armado, elevación de tabiques de mamposterí i  ra- 
dicional, m ontaje de tabiques de placas de yeso '.t po 
Durlock). montaje de cielorrasos de placas de yeso t'/o 
telgopor. revoques, enduídos. pinturas, colocación de 

zócalos, pisos y revestim ientos, colocación de grapas y 
tacos, etc.)

* Cerrajería: Realizar reparaciones básicas de cerra e r a

* Señalética: Realizar las :areas de adquisic ij*  > 
colocación de la señalética en los distintos inm ueblesce 
uso institucional.
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* Adm inistrar los servicios de la C opiadora y los 
trabajos tercerizados que se encom ienden a Imprentas.

* A dm inistrar tareas de encuadernación con perso

nal propio o tercerizadas.

* Encom endar los sellos que se deban proveer a 
Funcionarios y M agistrados.

* Supervisar la distribución y uso de las herram ien
tas asignadas al personal del área.

* Controlar y adm inistrar el uso de los materiales 
necesarios para obras en ejecución.

* C oordinar y organizar las tareas propias de la 
Dirección, como aquellas que surgieren como necesida
des de la Dirección de Obras y Proyectos.

* Colaborar en la realización de tareas de mudanza.

Área: C orreo Externo y N otificaciones

Nivel según Escalafón: A dm inistrativo

Dependencia Jerárquica: Dirección de Mantenimien
to y Com unicaciones.

S u p e rv is a  so b re : P e rso n a l de  e je c u c ió n  
(notificadores)

R equisitos Exigidos: Personal idóneo con conoci
m ientos y  experiencia en el área.

Descripción de R esponsabilidades Básicas

* Proyectar y program ar procesos que permitan la 
perm anente optim ización del servicio.

* O rganizar y d istribuir la docum entación recibida, 
conform e la ejecutividad y  precisión que dem anda el 
sector.

* Llevar un registro preciso de todos los m ovim ien
tos de docum entación que se gestionan en el sector.

* C ontrolar y supervisar las tareas encom endadas a 
los notificadores.

* C ontrolar y supervisar las tareas encom endadas a 
los servicios tercerizados.

* Asegurar y corroborar la correcta entrega de la 
documentación.

* Recurrir para el asesoram iento legal en tom o a las 
materias de su incumbencia a  la Secretaría de Despacho
o a las Secretarías A dm inistrativas y de Actuación del 
Colegio de Gobierno N° 1 y 2, según las necesidades de 
servicio.

* Supervisar el cum plim iento de las funciones pre

vistas para su cargo.

Área: M esa de Reclam os y Ayuda

Nivel según Escalafón: A dm inistrativo

Dependencia Jerárquica: Dirección de Mantenimien
to y Com unicaciones.

Supervisa sobre:' Personal de ejecución (administra

tivo)

Requisitos Exigidos: Personal idóneo con experien
cia en tareas afines, conocim iento del área.

D escripción de Responsabilidades Básicas

* Receptar y dar curso a  los reclam os recibidos.

* O rganizar y distribuir las tareas al personal técni
co correspondiente.

* Supervisar el cum plim iento de las tareas enco

m endadas al personal técnico.

* C onciliar la información de los reclam os recibi
dos, pendientes, en ejecución y ejecutados. ■

* Llevar un registro preciso de todos los m ovim ien
tos inherentes al área.

* C ontrolar y supervisar las tareas de ayuda o so
porte operativo (Plum ada, uso de elem entos, servicios 
tercerizados, etc.).

* A segurar y corroborar la correcta entrega de la 
docum entación emitida desde las diferentes áreas de la 
Dirección.

* D iligenciar la docum entación rem itida desde la 
Dirección.

* Ordenar ia documentación obrante en la Dirección.

* O rganizar el sistem a de seguim iento de los recla
mos y ayudas, en función de las necesidades de insumos, 
herram ientas, instrumental, etc.

Sin Cargo e) 08/02/2013

O.P. N° 100032352 R. s / c \ °  100004130

M in iste rio  Público  de la P rov inc ia  de S alta

Salta, 30 de Enero de 2013

RESOLUCIO N N°: 10367 

VISTAS:

Las A ctuaciones N° 827/12. caratuladas: "Llamado 

a C oncurso Público de Antecedentes y Oposición del 
cargo de D irector de M antenim iento y C om unicacio
nes". acum ulada N ota N° 2141/12"; y

CO N SID ER A N D O :
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Que por Resolución X o 10352/13 se aprobó la nue
va estructura orgánica y funcional, el respectivo M a
nual de M isiones y Funciones y la correspondiente 
escala salarial de la D irección de M antenim iento y Co
municaciones.

Que teniendo en cuenta las crecientes necesidades 
de servicio se torna necesario dar operatividad a la nue
va e s t ru c tu ra  a p ro b a d a , la  c u a l,  c o n te m p la  la 
profesionalización de su planta con la incorporación de 
profesionales universitarios en las d istintas áreas técni
cas que la integran.

Que, a fs. 13. A uditoria de Gestión informa que 
m ediante Resolución N° 10224/12 se aceptó la renuncia 
del Sr. Elias Héctor Lorenzo DNI X o 8.175.756 al cargo 
de planta perm anente categoría Jefe de División del 
estam ento administrativo a partir del 1 ro. de noviembre 
de 2012. Informa que en razón de ello, se constata la 
existencia de un cargo vacante y, que de conform idad al 
artículo 15 de la Ley de Presupuesto vigente, es factible 
su reestructuración al cargo de D irector de M anteni
m iento y Com unicaciones perteneciente al escalafón 
Funcionarios. Por último, el área verifica la disponibili
dad de crédito para la cobertura del mismo.

Que, a fs. 18, la Sra. D irectora de Adm inistración 
hace reserva del crédito presupuestario  necesario para 
hacer efectiva la cobertura del cargo.

Q ue teniendo en cuenta lo antes enunciado este 
Colegio de G obierno dispone convertir un ( I )  cargo 
vacante de planta perm anente categoría Jefe de Divi
sión del estam ento adm inistrativo en un (1) cargo de 
D irector de M antenim iento y Com unicaciones perte
necientes al Escalafón Funcionarios de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 15 de la Ley de Presupuesto 
vigente, y en consecuencia, llam ar a concurso público 
de antecedentes y oposición para la cobertura del cargo 
de Director de M antenim iento y Com unicaciones, es
tableciéndose las reglas de la convocatoria de aspiran
tes. m odalidades generales de selección, lugar, horario y 
plazo de presentación de ios requisitos exigidos.

Que en razón de lo antes enunciado corresponde ei 
dictado del presente instrumento.

Por ello.

El Colegio de G obierno en Feria,

RE S UE L VE :

1 Transform ar un (1) cargo vacante de planta per
manente categoría Jefe de División del estamento admi

nistrativo en un (1) cargo de "D irector je  M anteni
m iento y Com unicaciones" Escalafón Funcionarios de 
conform idad con lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Presupuesto vigente, por los m otivos expues
tos en los considerandos.

2 D isponer el llamado a  C oncurso Público de ante
cedentes y  oposición para cubrir un (1) cargo de "Di
rector de M antenim iento y Com unicaciones", de con
form idad con lo dispuesto en la Resolución N° 10.352/
13 por los m otivos expuestos en los considerandos.

3. D isponer que los postulantes deberán cum plir 
con los requisitos de ingreso previstos en los art. 8 y 9 
de la Resolución X o 4405/04. en el R eglam snto General 
y sus m odificatorias, y con las siguientes exigencias:

a) Ser egresado universitario conT ítu lo  Universita
rio de Ingeniero en Construcciones y/o  Civil con cinco 
(5) años de antigüedad en ejercicio de a pro resión e igual 
término en la función pública afín al perfil del cargo.

b) Tener capacidad, conocim iento y experiencia en:

* Evaluación, solución y  determinación de priorida
des ed ilic ias referente a la tem á ti:a  de estructuras 
sism orresistentes e instalaciones com plem entarias.

* Realización de obras encom endadas por Adm inis
tración en el distrito centro y distritos del .nterior de la 
Provincia.

* Efectuar evaluaciones estructurales y  de instala
ciones com plem entarias en inm uebles para alquiler y/o 
adquisición según las necesidades de:, organismo.

* Supervisar y controlar las C orrun icariones, tanto 
en el sistem a analógico, digital y  ce’ular, organizando 
la s  ta re a s  p e r tin e n te s  p a ra  el m a n te n im ie n to  y 
optim ización de los recursos.

* Planificación, coordinación y ejscución de progra
m as de m antenim iento preventivo y correctivo.

* D isponer acciones necesarias p ara casos de m an
tenim iento correctivo tercerizado.

* Planificación de compra, uso y Tiamenimientodel 
parque autom otor perteneciente al o 'ganism o.

* Supervisión de la distribución de docum entación.

c) C arecer de antecedentes penales por delitos 
dolosos.

d) Poseer aptitud psicoñsica pars. el desem peño del 
cargo, la que será verificada antes d e su  designación.

e) Presentar Declaración Jurada de Actividades La
borales (públicas o privadas).
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f) Fijar dom icilio real en la sede en laque desarrolla
rá sus funciones, al tiem po de su designación.

4. Proceder por Secretaría de Despacho a efectuar las 
publicaciones en el Boletín Oficial y en un diario de cir
culación local, y las comunicaciones correspondientes.

5. Fijar las inscripciones a partir del 18 de febrero 
de 2013 hasta el 1ro. de marzo de 2013 de 8:00 a 13:00 
horas en la Secretaría de Despacho (Edificio Principal - 
Ciudad Judicial - Tercer Piso).

6. D isponer que la Com isión Evaluadora de los an
tecedentes curriculares esté integrada por los Sres. Miem
bros de Colegio de G obierno actuando como secretario 
adm inistrativo del presente procedim iento el Sr. Secre
tario de Despacho Dr. O scar Pucci.

7. Establecer que de las cal ificaciones y del orden de 
m érito resultante se correrá vista a los concursantes 
quienes podrán im pugnarlos en el plazo de un (1) día 
desde su notificación.

8. D isponer que el Colegio de G obierno entrevista
rá a los m ejores calificados y designará al profesional 
correspondiente, quien tom ará posesión del cargo y 
asum irá su función, a partir del cum plim iento de los 
requisitos establecidos en el punto 3 del presente ins
trumento.

9. Regístrese, publíquese, notifiquese y archívese.

Dr. Luis Félix Costas 
Defensor General 

Ministerio Público - Salta 
Dra. M irta Lapad 

Asesora General de Incapaces 
Ministerio Público - Salta 

Dr. O scar A Pucci 
Secretaría de Despacho 

Ministerio Público - Salta 
Sin Cargo e) 08/02/2013

LICITACIONES NACIONALES

O .P .N °l 00032239 F. \ '°  0 0 0 1 -4 6 4 16

M inisterio de Educación de la Nación

Dirección de Infraestructura

U.C.E.P.E.

Unidad de Coordinación y Ejecución  
de Proyectos Especiales

En el marco del Program a Plan de Obras
del M inisterio de Educación de la .Nación 

se anuncia el llamado a la Licitación  
Pública Nacional N° 04/13

Licitación Pública N° 04/13

Obra: Construcción de Edificio Escolar Nivel Ini
cial en la E sc u e la \° 4 1 7 6  - "M ariano Echazú", ubicada 
en la ciudad de Tartagal, Departam ento San M artín de 
la Provincia de Salta.

Presupuesto Oficial: S 2.193.696.08.

Garantía de oferta exigida: 1 %  del precio oficial.

Fecha y lugar de apertura: 07/03/13 a hs. 10:00 en la 
Secretaría de Obras Públicas de la Provincia ubicada en 
Centro Cívico Grand B ourg - Avda. Los incas s/n.

Presentación de ofertas: Hasta el d ía 07/03/13 ah s. 
9:30 por M esa de Entradas de la Secretaría de Obras 
Públicas de la Provincia ubicada en Centro Cívico Grand 
Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Plazo de ejecución: 270 días corridos.

Valor de! pliego: S 2.190,00.

Fecha y lugar de adquisición del pliego: Sede de la 
U.C.E.P.E. sita en calle Santiago del Estero esq. Luis 
Burela - Torre B -  5o Piso, a partir del día 25/01/13 hasta 
las 13:00 hs del 06/03/13.

Dr. R afael O jeda 
Coordinador Jurídico 

U.C.E.P.E.
Gobierno de la Provincia de Salta 

Imp. S 900,00 e) 29/01 al 25/02/2013

O.P. N ° 100032237 F. N° 0001-46415

M inisterio de Educación de la Nación

Dirección de Infraestructura

U.C.E.P.E.

Unidad de Coordinación y Ejecución  
de Proyectos Especiales

Licitación Pública N° 03/13

En el marco del Program a Plan de Obras 
se anuncia el llamado a la Licitación Pública. 
Objeto: "Am pliación y Refacción de Edifico 
Escolar Nivel Inicial en la Escuela N°4080

- G ral. Dionisio Puch", ubicada en la localidad  
de La Viña, Departam ento La Viña 

de la Provincia de Salta.

Presupuesto Oficial: S 1.214.689.86.

F inanciam ien to : M in isterio  de Educación de la 
Nación.

Garantía de oferta exigida: 1 %  del presupuesto 
oficial.
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Fecha y lugar de apertura: 07/03/13 a hs. 9:30 en la 
Secretaria de Obras Públicas de la Provincia ubicada en 
Centro Cívico Grand Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Presentación de ofertas: Hasta el día 07/03/13 ahs. 
9:00 por Mesa de Entradas de la Secretaría de Obras 
Públicas de la Provincia ubicada en Centro Cívico Grand 
Bourg - Avda. Los incas s/n.

Plazo de ejecución: 210 días corridos. Valor del plie
go: S 1.210.00.

Fecha y lugar de adquisición del pliego: Sede de la 
U.C.E.P.E. sita en calle Santiago del Estero esq. Luis 
Burela - Torre B - 5° Piso, a partir del día 15/01/13 
hasta las 13:00hs del 06/02/13

Dr. Rafael O jeda
Coordinador Jurídico 

U.C.E.P.E 
Gobierno de la Provincia de Salta 

Imp. S 600,00 e) 29/01 al 15/02/2013

O.P. N ° 100032236 F. V  0001-46414

M inisterio de Educación de la Nación

Dirección de Infraestructura

U.C.E.P.E.

Unidad de Coordinación y Ejecución  

de Proyectos Especiales

En el marco del Program a Plan de Obras

del M inisterio de Educación de la Nación  

se anuncia el llamado a la Licitación  

Pública Nacional N° 02/13.

Licitación Pública N° 02/13.

Obra: "Ampliación y Refacción de Edifico Escolar 
Nivel Inicial en la E scu d a  N° 4732 - San C arlos de 
Borromeo", ubicada en la ciudad de Salta, Departamen
to Capital de la Provincia de Salta.

Presupuesto Oficial: S 1.253.599,21.

Garantía de oferta exigida: I %  del precio oficial.

Fechay lugar de apertura: 28/02/13 ah s: 10:00 en la 
Secretaría de Obras Públicas de la Provincia ubicada en 
C entro C ívico Grand Bourg - Avda. Los incas s/n.

Presentación de ofertas: Hasta el día 28/02/13 a hs. 
9:30 por M esa de Entradas de la Secretaría de Obras

Públicas de la Provincia ubicada en Centro CívicoGrand 
B ourg - Avda. Los incas s/n.

Plazo de ejecución: 270 días corridos.

Valor del Pliego: S 1.250,00.

F ech ay  lugar de adquisición del pliego: Ssde ce la 
U.C.E.P.E. sita en calle Santiago del Estero esq. Luis 
B ure la -T orre  B - 5o piso a partir del día 25/01,13 hasta 
las 13:00 hs del 27/02/13.

Dr. R afael O jeda 
Coordinador Jurídico 

UCEPE
Gobierno de la Provincia de Salta 

Imp. S 6 0 0 ,0 0  e ) 29/01 al 15/02/2313

O.P. N° 100032235 F. N° Ó00I-46413

M inisterio de Educación de la Nacifin

Dirección de Infraestructura

U.C.E.P.E.

Unidad de Coordinación y Ejecución  
de Proyectos Especiales

En el marco del Program a Plan de Obras 
del M inisterio de Educación de la Natióm 

se anuncia el llam ado a la Licitación 
Pública Nacional N° 01/13

Licitación Pública N° 01/13

Obra: "Construcción de Sala de inicial - Jardín er. laEs- 
cuelaN0 4012 - Julio Argentino Roca", ubicada en la ciudad de 
Salta, Departamento Capital de la Provincia de Salta.

Presupuesto Oficial: S 1.457.904,73.

Garantía de oferta exigida: 1 %  del precio c fb ia l.

Fecha y lugar de apertura: 28/02/13 a hs. 9 30 en la 
Secretaria de O bras Públicas de la Provincia ubic ada en 
Centro Cívico Grand Bourg - Avda. Los incas s/n.

Presentación de ofertas: Hasta el día 28/02/13 a hs 
9:00 por M esa de Entradas de la Secretaría de O tras 

Públicas de la Provincia ubicada en Centro Cívico Grand 
Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Plazo de ejecución: 270 días corridos.

Valor del pliego: S 1.450,00.

Fecha y lugar de adquisición del pliego: Sede d :  la 
U.C.E.P.E. sita en calle Santiago del Estero escj. Luis
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Burela - Torre B - 5o Piso, a partir del día 25/01/13 
hasta las 13:00 hs del 27/02/13.

Dr. Rafael O jeda
Coordinador Jurídico 

UCEPE
Gobierno de la Provincia de Salta 

Im p.S  600.00 e ) 29/01 al 15/02/2013

LICITACIONES PUBLICAS

O.P. X o 100032349 F. v/c X o 0002-02825

A guas del N orte

C o.S .A .yS a. C o m p añ ía  S a lteñ a  
de A gua y Saneam ien to  S.A.

L icitación Púb lica  N° 08/2013

O bjeto: Adquisición de Baterías para Parque A uto
m otor

O rganism o: Co.S.A.ySa.

E x p ed ien te  !N° 3.004/13

Destino: (Co.S.A .ySa.)

Recepción de Ofertas: 01/03/2013 HastaHoras: 11:30

A pertura de Ofertas: 01/03/2013 Horas: 12:00

Precio del Pliego: S 100 (Pesos cien con 00/100)

M onto Estimado: S 55.300,00 (Pesos cincuenta y 
cinco mil trescientos con 00/100), sin I.V.A.

Adquisición del Pliego: El pliego podrá ser adquirido 
previo deposito o transferencia bancaria y presentación 
de dicho com probante en form a personal de Lunes a 
Viernes de 08:00 a 14:00 horas en el Sector de Factura
ción en Casa Central, calle España X o 887 de la Ciudad de 
Salta, o en dependencia de Casa de Salta. Diagonal Xorte 
Xo 933 de Capital Federal y una vez acreditada la compra 
del pliego será remitido por correo electrónico al intere
sado en la dirección declarada por El a tal efecto.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: De
partam ento de Abastecim iento en el Establecim iento 
Alto M olino. C aseros altura 2600 Ciudad de Salta.

C onsultas y Solicitud del Pliego: Departam ento de 
A bastecim iento, email: l¡citaciones!$cosaysa.com .ary 
tel. 0387-4 3 4 7 4 1 1 de 08:00 a 14:00 hs.

Dr. M ario  Oieni 
Asesor 

Gcia. de Contrataciones 
Im p .S  60.00 e) 08/02/2013

O.P. Xo 100032347 F. Xo 0001 -46556

M un ic ip a lid ad  de la C iu d ad  de Salta  

S e c re ta r ía  de  H acienda 

D irección G en era l de  C o n tra tac io n es  

D irección de C o n tra ta c io n es  

E xpedien tes N° 63035, 63040 y 63033-SG -2012 

Resolución N° 012/2013 

L icitación Púb lica  N° 05/13

Llámase a L icitación Pública X o 05/13, convocada 
para la: "A dquisición de Elem entos de Seguridad, H e
rram ientas y Trajes de Lluvia Destinados a  la Subsecre
taría de Prevención y Emergencias"

Presupuesto Oficial: S 37.706,65 (Pesos Treinta y 
Siete Mil Setecientos Seis con 65/100).

Precio del Pliego: S 37,75 (Pesos Treinta y Siete 
con 75/100).

Venta de Pliegos: A partir 14/02/13 en Tesorería 
M unicipal, Avda. Paraguay X o 1240, de 08:00 hs. a 
13:30 hs.

Fecha de A pertura: 01 de M arzo del año 2.013 - 
Horas: 11:00.

Lugar de Apertura: Dirección de Contrataciones - Se
cretaría de Hacienda - Avda. ParaguayX o 1240, l°P iso.

Consulta de Pliegos: D irección de Contrataciones - 
Secretaría de H acienda - Avda. Paraguay X o 1240, Io 
Piso, a partir del día 14 de Febrero del Año en curso.

H écto r David C haile
Jefe de Dpto. de Coordinación 
Dirección de Contrataciones 

Municipalidad de la Ciudad de Salta 
Im p .S  60,00 e) 08/02/2013

O.P. X o 100032332 F. X o 0001-46537

M in isterio  de E ducación  de la N ación

D irección de In f ra e s tru c tu ra

G ob ierno  de la P rov inc ia  de S a lta

U .C .E .P.E . - U nidad  de C oord inac ión  
y E jecución de P royectos Especiales

Licitación Púb lica  N° 06/13

En el m arco  del P ro g ra m a  P lan  de O b ras  
se an u n cia  el llam ado  a la L ic itac ió n  Pública
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Objeto: "Ampliación y Refacción de la Escuela N° 
4300" ubicada en el Paraje Fortín Belgrano II, D eparta
m ento Rivadavía de la Provincia de Salta.

' Presupuesto Oficial: S 1.651.066,01

Financiam ien to : M inisterio  de E ducación  de la 
N ación

Garantía de oferta exigida: 1 %  del presupuesto oficial.

F echay lugar de apertura: 21/03/13 ah s. 10:00 en la 
Secretaría de Obras Públicas de la Provincia ubicada en 
Centro C ívico Grand Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Presentación de ofertas: Hasta el d ía  21 /03/13 ahs. 
9:30 por M esa de Entradas de la Secretaría de Obras 
Públicas de la Provincia ubicada en Centro Cívico Grand 
B ourg Avda. Los Incas s/n.

Plazo de ejecución: 270 días corridos.

Valor del pliego: S 1.650,00

Fecha y lugar de adquisición del pliego: Sede de la 
U.C.E.P.E. sita en calle Santiago del Estero esq. Luis 
Burela - Torre B - 5° Piso, a partir del día 08/02/13 
hasta las 13:00 hs. del 20/03/13.

Dr. R afael O jeda 
Coordinador Jurídico 

U.C.E.P.E.
Gobierno de la Provincia de Salta

Imp. S 600,00 e) 07 al 26/02/2013

O .P .V  100032331 F .N ° 0001-46536

M in isterio  de  E ducación de  la Nación

D irección de In f ra e s tru c tu ra

G o b ierno  de la P rov inc ia  de  S alta

U .C .E .P.E . - U nidad de C oord in ac ió n  
y E jecución de P royectos Especiales

L icitación  Púb lica  N° 05/13

En el m arco  del P ro g ra m a  P lan  de  O b ra s  
se an u n cia  el llam ado  a la L icitación  Pública

O bjeto: "Refacción y Am pliación de la Escuela N° 
4576" ubicada en el Paraje Finca La Paz, M unicipio 
Cnel. Sola, Departam ento de R ivadavía de la Provincia 
de Salta.

Presupuesto Oficial: S 1.733.889,03 

Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación

Garantía de oferta exigida: j %  del presupuesto oficial.

Fecha y lugar de apertura: 2 1 '03 / 3 a hs. 9 :30 en la 
Secretaría de O bras Públicas de 1e. Provincia ubicada en 
Centro Cívico G rand Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Presentación de ofertas: H astaei d ía 21/03/13 ah s. 
9:00 por M esa de Entradas de la Secretaria de O bras 
Públicas de la Provincia ubicada en Centro Cívico Grand 
Bourg Avda. Los Incas s/n.

Plazo de ejecución: 270 dias corridas.

Valor del pliego: S 1.730,00

F echay  lugar de adquisición del pliego: S ed ed s  la 
U.C.E.P.E. sita en calle Santiago del Estero esq. Luís 
Burela - Torre B - 5o Piso, a  p a l i r  d:l d ía OS/Cl'13 
hasta las 13:00 hs. del 20/03/13.

Dr. Rafael O jrd a  
Coordinador Jurídico 

U.C.E.P.E.
Gobierno de la Provine a de Salta

Imp. S 600,00 e) 07 al 26/0272013

CONTRATACIONES DIRECTAS

O.P. N° 100032355 F \ 0 0001-46!63

Sub  S e c re ta r ía  de Po lít ca C rim in a l 
y A su n to s P en iten c ia rio s

Servicio P en iten c ia rio  de la P rov incia  de Sadta 

C o n tra tac ió n  D irecta  N° 11/13

Art. 12 o de la Ley N° 6838/96 Sistem a de Contreta- 
ciones de la Provincia

E xpte. N° 0140050-17165/20l3-(KAdqu¡sición! de 
"Servicios y Repuestos", con destine í  Reparación del 
Móvil N° 59 - Iveco Daily - U.C. Nc 3 dependiente de 
este Organismo.

Fecha de Apertura: 21 de Febrero ce 2.013 - Horas: 
11:00.

Presupuesto O ficial: S 20.680JO  (Pesos: Veinte mil 
seiscientos ochenta con 0 /100).

Pliegos: Sin Cargo.

C onsu lta  y E ntrega de P iiegcs: D irección de-./'d- 
m in is tra c ió n  - D iv is ió n  C o m p ra s  Av. H ip c h to  
Y rígoyen N° 841 - Salta Capital OC-?- 4 .400). T eléfo
nos 0 3 8 7 -4 2 8 0 /6 3 5 -6 3 6 -6 3 8 -6 3 5 -6 4 C -6 4 1-642 ( in 
ternos 123 o 124)
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Correo Electrónico: com praspps@ hotm ail.com

CPN A le jandra  del V. G arbal
Alcaide

Dtra. (0 Administración SPPS 
lmp. 5 60,00 e) 08/02/2013

O.P. \ °  100032354 F. N° 0001-46563

Sub  S e c re ta r ía  de  Po lítica  C rim in a l 
y A suntos P en iten c ia rio s

Servicio  P en iten c ia rio  de la P rov inc ia  de  S alta  

C o n tra ta c ió n  D irecta  N'° 10/13

Art. 12° de la Ley \ °  6838/96 Sistema de Contrata
ciones de la Provincia

E xpte . N° 0140050-14298/2013-0 - Adquisición 
de "Artículos de Lim pieza (Jabón en Pan)", con destino 
a Unidades Carcelarias N ° 1, 2 ,3 ,4 ,  5 ,6 ,7 ,  9, A lcaidía 
General y Escuela de Cadetes, dependientes de este 
Orgánismo.

Fecha de apertura: 19 de Febrero de 2.013 - Horas: 
11:00.

Presupuesto Oficial: S 24.990,70 (Pesos: Veinti
cuatro mil novecientos noventa con setenta centavos).

Pliegos: Sin Cargo.

C onsu ltay  Entrega de Pliegos: Dirección de A dm i
nistración - División C om pras Av. H ipólito Yrigoyen 
N ° 841 - Salta Capital (C.P. 4.400). Teléfonos 0387- 
4280/635-636-638-639-640-641-642 (Internos 123 o 
124)

Correo Electrónico: com praspps@ hotm aiI.com

CPN A le jandra  del V. G arbal
Alcaide

Dtra. (I) Administración SPPS 

lmp. $ 60.00 e) 08/02/2013

O.P. N° 100032353 F. N° 0001-46563

Sub  S e c re ta r ía  de P o lítica  C rim in a l 
y A sun tos P en iten c ia rio s

Servicio  P en iten c ia rio  de la P rov inc ia  de S alta

C o n tra tac ió n  D irecta N° 07/13

Art. 12° de la Ley X" 6838/96 Sistema de Contrata
ciones de la Provincia

BOLETIN OFICIAL N° 19.005

E xp ed ien te  N° 0140050-17 .152/2013-0  A dquisi
ción de "185 Bolsas de H arina de T rigo", con destino 
a Panadería de C apital. U.C. N° 1, 4, 6, 7, A lcaidía 
G eneral. Escuela de C adetes y B uffet de Personal, 
dependientes de este O rganism o. Segunda Q uincena 
Febrero/13.

Fecha de Apertura: 19 de Febrero de 2.013 - Horas: 
10:0 0 .

Presupuesto Oficial: S 24.975,00- (Pesos: Veinti
cuatro mil novecientos setenta y cinco con 00/100).

Pliegos: Sin Cargo.

C onsu lta  y E ntrega de P liegos: D irección de Ad- 
m in is tra c ió n  - D iv is ió n  C o m p ra s  Av. H ip ó lito  
Y rigoyen N° 84! - Salta C apital (C.P. 4 .400). Teléfo
nos 0387-4 2 8 0 /6 3 5 -6 3 6 -6 3 8 -6 3 9 -6 4 0 -6 4 1 -6 4 2  (In 
te rnos 123 o 124)

Correo Electrónico: com praspps@ hotm ail.com .

CPN A lejandra  del V. G arbal 
Alcaide

Dtra. (1) Administración SPPS 
lmp. $ 60,00 e) 08/02/2013

CONCURSOS DE PRECIOS

O.P. N° 100032361 F. v /cN ° 0002-02830

A guas del N orte

C o.S .A .yS a. C o m p añ ía  S a lteñ a  
de A gua y S aneam ien to  S.A.

C o n cu rso  de P recios N° 01/2013 

O b je to : Service de  flota au to m o to r 

O rg an ism o : C o .S .A .yS a.

E xpedien te  N° 3.059/13

Destino: Co.S.A.ySa.

Recepción de Ofertas: 04/03/2013 H asta Horas: 
11:30

Apertura de Ofertas: 04/03/2013 Horas: 12:00

Pliego: sin cargo

M onto Estimado: S 44 .000,00 (Pesos cuarenta y 
cuatro mil 00/100), sin IVA.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: De
partam ento de A bastecim iento en el Establecim iento 
Alto M olino, Caseros altura 2600 C iudad d e  Salta.

SALTA, 8 DE FEBRERO DE 2013

mailto:compraspps@hotmail.com
mailto:compraspps@hotmaiI.com
mailto:compraspps@hotmail.com
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C onsultas y Solicitud del Pliego: Departam ento de 
Abastecim iento: email: lic¡taciones(ñ>cosaysa.com.ary 
tel. 0387-4347411 de 08:00 a 14:00 hs.

Dr. M ario Oieni
Asesor 

Gcia. de Contrataciones 
Im p .S  60,00 e) 08/02/2013

O.P. N° 100032351 F. v/c V  0002-02826

G o bierno  de la P rov incia  de Sa lta

M in iste rio  de Salud Pública

P ro g ra m a  A bastecim ien to

C o n cu rso  de Precios .V  01/13

E x p te .N °  175-629/12

A dquisición: Batería - Fuente y C argador - Camas 
O rtopédicas y Sillas - R opa de Cama y Telas

Destino: Hospital Alto La Sierra

A pertura: 22.02.13 - H s.l 1.00

M onto oficial: S 48.300,00 (Pesos C uarenta y Ocho 
Mil T rescientos)

Lugar de Apertura: en Dccion. de Abastecim iento y 
M antenim iento, Centro Cívico Grand B ourg Avda. Los 
Incas s/n° Block 2 Planta Alta, Salta Capital.

Pliegos Sin Valor

Sr. Proveedor es obl igatoria la inscripción previa en 
el R egistro de C ontratistas de la Unidad Central de 
Contrataciones de la Provincia de Salta.

CPN Norm a Azucena D urán 
Jefe de Programa Abastecimiento 

Dir. de Abast. y Manenimiento 
MPS - Salta

Im p .S  60,00 e) 08/02/2013

O.P. X o 100032350 F . \ '°  0001-46560

M u n ic ipa lidad  de El P o tre ro

D ep artam en to  R osario  de la F ro n te ra  - Sa lta

C o ncurso  de Precios N° 01/13

R esolución V  010/13

Fecha y hora máxim a para retiro de Pliegos: 14 de 
Febrero de 2013 Horas 13.00

Fecha apertura Ofertas: 15 de Febrero de 2013 
Horas: 13,00

Lugar de A pertura Ofertas: M unicipalidad de El 
Potrero Rubro 1.

Concepto: Adquisición Unidad Camión Cabina Sim
ple nuevo 0 K.m. último modelo c.el fabricante y de pro
ducción en serie, con motor dieseL de cuatro a seis Cilin
dros, de 16o a 210 CV, equipado con caja de seis veloci
dades y marcha atrás, dirección hidráulica, frenos neumá
ticos, con servicio y venta de repuestos en la Ciudac. de 
Salta de Industria Nacional o importada. Equipado :on 
Caja Volcadora de Vuelco Traserc- de 6 a 8 m3.

Presupuesto Oficial: S 490.000,00.

Precio de Pliego: S 490,00

Lugar de Venta de Pliego: M unicipalidad de  El 
Potrero

Destino: M unicipalidad de El Potrero

Luciana Yasmin Danduch 
Abogada 

Mat. Prov. N° ^ 586 
Im p .S  60,00 e) 08/02/2012

O.P. N° 100032348 F .N °0 0 0 1 -4 6 Í5 7

M un ic ip a lid ad  de la C iu d ad  de S alta  

S e c re ta ría  de H acienda  

D irección G en era l de C o n tra tac io n es  

D irección de  C o n tra tac io n es  

E xpedien tes N° 58022 y 58018-SG -2012 

Resolución N ' 011/2013 

C o ncurso  de Precios; N° 02/13

Llámase a C o ncurso  de P re d o s  N° 02/13. convo
cado para la: "Service Com pleto y A dquisición de C u
b iertas  y R efaccc io n es V arias del R odado  M atea  
Renault. M odelo M aster M inibus, Dominio GYM -246. 
Año 2008"

Presupuesto Oficial: S 21.670,00 (Pesos Veintiún 
Mil Seiscientos Setenta con 00/100).

Precio del Pliego: S 21,70 (Pesos'veintiuno con 70/100).

Venta de Pliegos: A partir 14/02/13 en T eso rera  
M unicipal, Avda. Paraguay N° 1240. de 08:00 hs. a 
13:30 hs.
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Fecha de Apertura: 22 de Febrero del año 2.013 - 
Horas: 11:00.

Lugar de Apertura: Dirección de Contrataciones - 
Secretaría de Hacienda-Avda. Paraguay N° 1240. Io Piso.

C onsulta de Pliegos: D irección de C ontrataciones - 
Secretaría de H acienda - Avda. Paraguay Xo 1240, 1° 
Piso, a partir del día 14 de Febrero del año en curso.

H éctor David C haile  
Jefe de Dpto. de Coordinación 
Dirección de Contrataciones 

Municipalidad de la Ciudad de Salta 
lm p .S  60,00 e) 08/02/2013

AVISOS ADMINISTRATIVOS

O.P. Xo 100032360 F. v/c X o 0002-02829

M in iste rio  P ú b lico  de S a lta  

D irección de A d m in is trac ió n  

A rea  C o m p ras  y C o n tra tac io n es

Com pras y C ontrataciones del M inisterio Público 
de Salta, hace saber, que en C ontratación D irectaN ° 97/ 
1 2 -A rt. 13. inc b) - Ley 6838 - Expte. N° 130-14.321/
12 Cde. 1 "A dquisición de com ponentes informáticos 
para D irección de Inform ática".

El Colegio de G obierno por Res. N° 10.392, ha dis
puesto:

I . Aprobar el proceso selectivo llevado a cabo me
diante la contratación d irecta establecida en el art. 13 
inc. b) de la ley 6838, autorizada por Resolución N° 
10.082/12. 2. A djudicar a lafirm aC id i.co m  SA, la ad
quisición del renglón n° 3, consistente en doce (12) 
m ódulos m em oria RAM servidor Dell Poweredge, por 
la sum a total de $ 8.664,12 (pesos ocho mil seiscientos 
sesenta y cuatro con 12/100; renglón N° 4, consistente 
en ocho (8) m ódulos m em oria RAM servidor Dell 
Poweredge R 9 I0  por la sum a total de S 5.776,08 (pe
sos cinco mil setecientos setenta y seis con 08/100) y 
renglón X o 7, consistente en ocho (8) discos rígidos 
para servidores Dell Por la sum a de S 16.816,00 (pesos 
dieciséis mil ochocientos dieciséis), ascendiendo el to 
tal de la contratación a  la sum a de S 31.256.20 (pesos 
treinta y un mil doscientos cincuenta y seis con 20/ 
100). 3) Suscrib ir... 4) Im putar... 5) R egístrese... Fir
mado: Dr. Pablo López Viñals. P rocurador General de 
la Provincia. Dr. Luis Félix Costas. Defensor General 
de la Provincia.

Im p.S 60.00 e) 08/02/2013

O.P. V  100032359 F. v/c \ °  0002-02829

M in iste rio  Público de S a lta  

C u e rp o  de Investigaciones Fiscales 

D irecc ión

C om pras y Contrataciones del M inisterio Público 
de Salta, hace saber, que en Expte. \ °  130-14.761/12. 
"C om pra de m obiliario para el Cuerpo de Investigacio
nes Fiscales"

El C oleg io  de G obierno por Res. X o 10388, ha 
d ispuesto  1) A p ro b ar... 2) A d jud icar a la firm aX o v a  
Inform ática S.A., la adquisición de los renglones Nros. 
1 ,3 ,  13, 15, y 19 y 20, por la sum a de S 30 .623 ,68  
(p eso s tre in ta  mil se isc ien tos ve in titrés con 68/100), 
p o r el p roced im ien to  de con tra tación  estab lec ido  en 
el art. 9 de la ley 6838 y del decreto  1448/96. 3) 
A d ju d ica r a la firm a R icardo J. Juárez  S.R .L ., la ad
qu isición  de los renglones X ros. 2, 4, 5, 6, 8, 9, 10, 14 
y 17 p o r la sum a de S 55 .512 ,00  (p eso s c incuen ta  y 
c inco  mil q u in ien tos doce), por el p roced im ien to  de 
co n tra tac ión  estab lec ido  en el art. 9 de  la ley y del 
d ecre to  1448/96. 4) A djud icar a la Sra. A ida  E velia 
R oldán , la adquisic ión  de los reng lones N ros. 7 ,1 6  y 
18 p o r la sum a de S 8 .248 ,00  (pesos ocho mil d os
c ien to s cu aren ta  y ocho) p o r el p ro ced im ien to  de 
co n tra tac ió n  estab lecido  en el art. 9 de la ley 6838 y 
del decreto  1448/96. 5) A djud icar a la firm a Ser-M an 
S .R .L ., la adqu isic ión  de los reng lones N ros. 11 y  12 
por la sum a de S 24 .350 ,00  (pesos ve in ticu a tro  mil 
tresc ien to s c incuen ta), por el p roced im ien to  de con
tratac ión  estab lec ido  en el art. 9 de la ley 6838 y del 
d ecre to  1448/96. 6) S u scrib ir... 4) Im p u ta r... 8) R e
g ístrese. Firm ado Dr. Pablo L ópez V iñals - P rocura
dor de la P rov incia  - Dr. Luis Félix C ostas - D efensor 
G eneral.

C.P.iN. Fabiana A. Vargas 
Directora de Administración 
Ministerio Público de Salta 

Im p .S  60,00 e) 08/02/2013

BOLETIN OFICIAL N° 19.005

O.P. X o 100032346 F. X o 0001-46555

G o b ierno  de la P rov incia  de S alta

D irección de V ialidad  de S a lta

C o n tra ta c ió n  D irecta  p o r L ib re  N egociación 
con M unic ipa lidad  de El Q u eb rach a l

Expediente V  33-9.453/2013

SALTA, 8 DE FEBRERO DE 2013
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De acuerdo a lo establecido en el Art. 24 de la Ley
6.838, se informa el Resultado de la Contratación Di
recta por Libre N egociación con la M unicipalidad de El 
Quebrachal para realización de trabajos de mantenimien
to de rutina en Rutas Provinciales N ° 46-P y el cam ino 
vecinal qué perm ite  el acceso  a la R.P. N °29  por 
Q uebrachal, autorizada con encuadre legal en el Art. 13 
de la Ley 6.838 - Presupuesto Oficial S 158.540,00

C ontratación Directa por Libre Negociación:

Oferente:

M unicipalidad de El Quebrachal Cotiza por la suma 
total de S 158.540.00. Los trabajos consisten en: 1) 
Lim pieza y desm alezam iento de banquinas y cunetas 
incluido limpieza de alcantarillas y señalización vertical 
en la R.P. N°46-P. Tramo: M acapillo (km 0,00) - Lte. 
Stgo. del Estero (km 42,00). 2) Limpieza y desmalezado 
de banquinas y cunetas, incluido lim pieza de alcantari
llas y señalización vertical en Cam ino Vecinal acceso a 
R.P. N ° 29 por Quebrachal. 3) Camión para transporte 
y/o tareas varias.

Por Resolución N° 268/2013 de esta Dirección se 
aprueba el Contrato a partir del 02 de enero del año en 
curso por el térm ino de cuatro (04) meses.

Ing. G erard o  R. Villalba
Director 

Dirección Vialidad de Salta 
Im p .S  60,00 e) 08/02/2013

O.P. N° 100032345 F. N° 0001-46555

G o b ierno  de la P ro v in c ia  de Salta  

D irección de V ia lidad  de Salta

C o n tra ta c ió n  D irecta  po r L ib re  N egociación 
con M un ic ip a lid ad  de G en era l P iza rro

E x p ed ien te  N° 33-9437/2013

De acuerdo a lo establecido en el Art. 24 de la Ley
6.838, se inform a el R esultado de la C ontratación D i
recta por Libre N egociación con la M unicipalidad de 
General Pizarro para realización de trabajos de m ante
nim iento vial en Rutas Provinciales, autorizada con en
cuadre legal en el Art. 13 de la Ley 6 .838 - Presupuesto 
O flcialS  158.500,00.-

C ontratación Directa por Libre N egociación:

Oferente:

M unicipalidad de General Pizarro Cotiza por la 
sum a total de $ 158.500,00. Los trabajos consisten en:

1) Bacheo con m ezcla bitum inosa y sellado ds fisuras 
en R. P. N° 5-P Tramo: Luis Bureta - Gral. Bizarro. 2) 
Desm alezado de banquinas y cunetas, incluicc im pie
za de alcantarillas y señalización vertical en la R.P N °5  
Tram o: Luis Burela - Gral. Pizarro y 3) C a n  o r para 
transporte y/o tareas varias.

Por Resolución N° 291/2013 de esta D irección se 
aprueba el Contrato a partir de! 02 de enero cel año en 
curso por el térm ino de cuatro [04) meses.

Ing. G erardo  R. V illalba
Director 

Dirección Vialidad de Salta 
Im p .S  60,00 e) 0£/02.'2C13

O.P. N° 100032344 F. N° 0001-46555

G o b ierno  de la P ro v irc ia  de SaltE.

D irección de V ia lidad  de Sa lta

C o n tra ta c ió n  D irecta  po r L ib re  Negoc £.ción 
con M un ic ip a lid ad  de  is la  de C añí.s

E xpte . N° 33-240.953/2012-0

De acuerdo a lo establecido en el Art. 24 d e  la Ley
6.838, se informa el R esultado ce  la C ontratación D i
recta por Libre N egociación cor. la M unicipalidad de 
Isla  de  C añas para  el e je rc ic  o de las F r j i r o r .e s  
O perativas N° 18/13 sobre 150,00 km de la de la 
P ro v in c ia  de S alta  (ru tas p ro v in c ia les  "R _P > '°I8" 
129,30 km y cam inos vecinales 20,70 km), ajiorizEda 
con encuadre legal en el Art. 13 d5 laL ey6 .83B -F :resu- 
puesto Oficial S 659.449,50.-

C ontratación D irecta por Libre Negociaci& i.

Oferente:

M unicipalidad de Isla de C ar as Cotiza pc r l a suma 
total de S 659.449,50. Los trabajos consisten an: 1) 
Conservación de calzada, 2) Conservación de b a c i n a s  
y zona de camino, 3) Conservación de las es¡rjc;uras, 
4) Conservación de señalam iento vertical, 5 | R eposi
c ión  de señ a lam ien to  vertical, y 6) C o n s ; ‘' ,£.ción 
mejorativa.

Por Resolución N° 2 7 3 /2 0 í 2 de esta DirccciSr. se 
aprueba el C ontrato a partir del D2 de enero ífel 2013 
h astaé l 30 de diciem bre del 2013.

Ing. G erardo  R. v illalba
Director 

Dirección Vialidad ie  Salta
Im p .S  60,00 e) 0&'Q2/2CH 3



PAG N° 720 SALTA, 8 DE FEBRERO DE 2013 BOLETIN OFICIAL N° 19.005

O .P .N 0 100032343 F. N° 0001-46555

G obierno de la Provincia de Salta

Dirección de Vialidad de Salta

Contratación Directa por Libre Negociación  
con M unicipalidad de Los Toldos

Expte. N° 33-240.939/2012-0

De acuerdo a lo establecido en el A rt.24 de la Ley
6.838, se inform a el Resultado de la C ontratación Di
recta por Libre N egociación con la M unicipalidad de 
Los Toldos para el ejercicio de las Funciones Operativas 
N°18/13 sobre 150,00 km de la Red de la Provincia de 
Salta (rutas provinciales: "R.P. N °19" 75,40 km y ca
m inos vecinales 74,60 km), autorizada con encuadre 
legal en el Art. 13 de la Ley 6.838 - Presupuesto Oficial 
$ 7 4 9 .710 ,10 .-

C ontratación D irecta por Libre N egociación:

Oferente:

M unicipalidad de Los Toldos C otiza por la sum a 
total de S 749.710,10. Los trabajos consisten en: I) 
Conservación de calzada, 2) Conservación de banquinas 
y zona de cam ino, 3) C onservación de las estructuras, 
4) C onservación de señalam iento vertical, 5) Reposi
c ió n  d e  señ a lam ien to  v e rtica l y 6 ) C o n se rv ac ió n  
mejorativa.

Por R esolución N ° 277/2013 de esta  D irección se 
aprueba el C ontrato a partir del 02 de enero del 2013 
hasta el 30 de diciem bre del 2013.

lng . G erard o  R. V illalba
Director 

Dirección Vialidad de Salta

Im p .S  60,00 e) 08/02/2013

COMPRAS DIRECTAS

O .P.N ° 100032339 F. N° 0001 -46547

G obierno de la Provincia de Salta

¡Ministerio de Salud Pública

H .P .G D . "San Bernardo"

Com pra Directa N° 07 - Art. 13 - Inc.: H

Adquisición: "¡Material de Curación  
y ¡Medicamentos"

Publíquese la adquisición de la C om pra D irecta N° 
0 7 -A rt. 13-Inc.: H, con destino a D iferentes Servicios

del Hospital San Bernardo. La apertura de la m ism a se 
realizó el día 11/01/2013 a horas 13:30 con el siguiente- 
detalle:

D roguería Express y/o Kaixo S.A.

Renglones N°: 01 - 02 - 04 y 05

Im porte Total: S 15.826,90

UNIFARM N o a  y/o-Santa C ecilia Salta S.R.L.

Renglón N°: 03

Im porte Total: $ 350,00

Insum os B iom édicos S.A.

Renglón N°: (03 C om partido)

Im porte Total: $ 350,00

C.P.N. D aniel O scar S arav ia  
Gerente Administrativo 
H.P.GD. San Bernardo 

lm p .S  60,00 e) 08/02/2013

O .P .N ° 100032338 F .N ° 0001-46547

G obierno de la Provincia de Salta

¡Ministerio de Salud Pública

H .P .C D . "San Bernardo"

Com pra Directa ¡Vo 04  A rt. 13 Inc.: H

Adquisición "¡Medios de Contraste"

Publíquese la adquisición de la C om pra D irecta N° 
04 - A rt. 13 - Inc.: H con d estin o  al S e rv ic io  de 
Hem odínam ia. La apertura de la m isma se realizó el día 
09/01/2013 a  horas 12:00 con el siguiente detalle:

D roguería Express y/o K aixo S.A.

Renglón N°: (02 C om partido)

Im porte Total: S 6.064,00

M acropharm a S.A.

Renglón N°: ( 0 1 C om partido)

Im porte Total: S 10.140,00

Droguería Salta Salud S.A.

Renglones: N°: (01 Com partido) - (02 Com partido)

Im porte Total: $ 9.058,60

C.P.N Daniel O scar Sarav ia  
Gerente Administrativo 
H.P.GD. San Bernardo 

Im p .S  60,00 e) 08/02/2013
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Sección JUDICIAL

EDICTO DE MINA

O .P .N 0 100032276 F. N° 0 0 0 1 -46466

El Dr. Daniel E nrique M archetti, Juez de M inas y 
en lo Com ercial de R egistro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos de los Arts. 51, 52, 53, 66 y 68 
del C ódigo de M inería (seg. texto ord. Dec. 456/97) 
que Rafael A. A rgañaraz O livero ha presentado una 
m anifestación de descubrim iento  de la m ina que se 
denom ina Inés 01, de borato, L¡ y K., ubicada en el 
D epartam ento de: Los A ndes Lugar: C auchan , que se 
tram ita m ediante Expte. N ° 20.653 y se describe de la 
siguiente manera:

Coordenadas G auss K ruger - Posgar 94

Superficie: 1235 Has 
Perímetro: 15265 m

3410915.00 
3413105.23 
3415146.28 
3414294.78 
3414100.93
3413010.00
3413010.00
3410915.00

7343067.30
7343067.91
7339951.78
7339951.78
7339821.00
7339821.00
7338904.51
7338904.51

Pmd: Y= 3414248.29 X = 7 3 4 1 137.72.

Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal. La 
presente citación es al efecto de que se presenten los 
que tuvieren derechos para hacer valer en el plazo de 60 
(sesenta) días. Esc. Hum berto Ram írez, Secretario.

Imp. S 180,00

SUCESORIOS

O .P .N ° 100032341

e) 04, 08 y 18/02/2013

F.N ° 1000-46551

El Dr. Juan A. C abral Duba, Juez de Ira. Instancia 
en lo Civil y Com ercial de 1 I o N om inación, D istrito 
C entro, Secretaría  de la Dra. M aría  D elia C ardona, en 
los autos caratu lados F igueroa López, Felisa por Su
cesorio - Expte. N ° 398020/12, cita y em plaza a todos 
los que se consideren  con derecho a bienes de esta 
sucesión, ya  sea com o herederos o com o acreedores

para que en el térm ino de 3D dis.£ :cm parezcan  a ha 
cerlo valer, bajo apercibim iento c e  ib ;u e  hubiere lugar 
por ley. Publicaciones tres días e r  d  B d s t in  ¡Oficial y 
en un diario de circulación coTiercial 'a.1. 723 ce. C.?.C. 
y C .).- Fdo. Dr. Juan A. Cat»ral Ilu b a, Juez. Salía 28 
de N oviem bre de 2.012. D:"a. C elia  Cardona,
Secretaria.

Imp. S 150,00

O.P. N° 100032340

:)0 8  d  : 5'0(2/2DI3

F.N° 0 X ; -46548

El Dr. Luis Enrique G u te r re :  J u e z d :  llc Instancia 
en lo Civil y Com ercial de S^N scn n a d in . .  Secretaria 
de la Dra. Silvia Palerm o ce i'c.ríiB sz, en os autos 
caratulados "Jaime, Walter A níbal' -S ncsso rio  - Expte. 
N° 389954/12, cita a todos o s c t e s z  ccn s ió e re i con 
derecho a los bienes de ésta S -E sáó íi >a sean ;om o 
herederos o acreedores, p a ra q u e c e n tro á e ltá rn in o  de 
T reinta días com parezcan a haced j ; \ a l e i ,  ta jo  aperc i
bim iento de lo que hubiere lugau por Ley: pubticáncose 
durante tres (3) días en el "Nue-'o ü ia r n "  y "3o letín  
Oficial". Salta, 29 de Noviembre d= 3 0 .2 . D _a. Silvia 
Palerm o de M artínez, Secretaria.

Imp. S 150,00

O .P .N 0 100032337

0 0 8  £.1! 5'02,2D13

F. N ' OX 5-46544

La Dra. C ris tin ad e l Valle B a 'b e ra Ju e z  de Pr mera 
Instancia Segunda N om inación s i  1: C K ü y  Com ercial 
del D istrito Judicial d e lN o ite  I r c j 's c i i p c i á n  O 'án , 
en los autos caratulados: "Bulacio. i /a ita A n g é le a  'C au
sante) - Sucesorio" Expte. 20C 2/2S ' 2 Secretaria  Dr. 
V íctor M arcelo Daud cita y  emp szn  a toca : las per
sonas que se consideren con d ; ;e c h i  a  os- t ie n e s  de 
esta sucesión, ya sean com o ler^db-DS overee do tes de 
M arta A ngélica B ulacio D .N .I. X o 5.27.6.18! a nacer 
valer sus derechos dentro de los ¡re iría .± ’as c e  1¿ ú lti
ma publicación, bajo aperc it ¡miento : e l o  cue hubiere 
por ley. Publicación por tres c  es o í  el "B a ls tír  O fi
cial" y en el diario  "El T r i j u r o '.  S tn  ^an ión  d :  la 
N ueva Orán, 5 de Febrero d e 2 .G12. ]> . V e ta r  M srcelo 
Daud, Secretario.

Imp. S 150,00 «008 e.1 15/02/2 D13
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O.P. N ° 400002739 F. N° 0004-01901

La Dra. Hebe A. Sam son, Juez, del Juzgado de 
Prim era Instancia en lo Civil y C om ercial Ira. N om i
nación, secretaria  a cargo de la Dra. Vlaria Jim ena 

Loutayf, autos caratu lados: "N icolás M ildonio  Vedia 
y  E lv ira  S a lom ón V aldez s /S u ceso rio , E xp te . N ° 
406104/12 , C ita  por edictos, que se publicarán du ran 
te 3 (tres) días en el B oletín  Oficial y en el d iario  El 
Tribuno, c itando a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta  sucesión ya sean com o 

herederos o acreedores, para que dentro  de los trein ta 
(30) d ías de la ú ltim a publicación com parezcan a ha
cerlos valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lu

gar por Ley. Salta, 05 de 2.013. Dra. M aría Jim ena 
Loutayf, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 07 al 14/02/2013

O.P. N ° 400002738 F. N° 0004-01899

El Dr. Federico  A ugusto  C ortes, a  cargo del Ju z 
gado de I o Instancia  en lo C ivil y C om ercial de 5° 
N o m in ac ió n , S ecretaria  de la Dra. S andra  C aro lina  
Perea, en los au tos cara tu lados "Senes, A da s/Suce- 
sorío" E xpte. N ° 3 8 8 .460 /12  C ita  y E m plaza a todos 
los que se consideren  con derechos a los b ienes de 
esta  Sucesión , ya  sea com o herederos o acreedores, 
para que  den tro  del térm ino  de tre in ta  d ías, com p a
rezcan a hacerlos valer, bajo  ap erc ib im ien to  de Ley. 
P u b líquese  du ran te  T res d ías en el B oletín  O fic ia l y 
en el d iario  El T rib u n o  (p o r un d ía) y  en el N uevo  
D iario  (p o r dos d ías) (art. 723 de C.P.C . y C .). Dra. 
Sandra  C aro lina  Perea, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 07 al 14/02/2013

O.P. N° 400002732 F. N° 0004-01893

El Dr. Luis Enrique G utiérrez, Juez de Prim era Ins
tancia en lo Civil y Comercial de 3o Nom inación, Secre
ta ría  a cargo de la Dra. D olores Ibañez, en au tos 
caratulados "Sucesorio de Feliciano Barboza" Expte. 
N° 139.632/05, cita por edictos que se publicarán por el 
térm ino de Tres Días en el Boletín Oficial y e n  diario  El 
T ribuno o en el N uevo Diario, a los herederos y a todos 
los que se consideren con derechos a los bienes de esta 
sucesión, ya sea com o herederos o acreedores para que 
en el térm ino de T reinta días com parezcan a hacerlos

valer, bajo apercibim iento de lo que dispone el Art. 724 
del C.P.C. y C. Salta, 23 de Febrero de 2012. Dra. Do
lores Alemán Ibañez, Secretaria.

I mp. $ 150,00 e) 07 al 14/02/2013

O.P. N° 100032334 R .s /c N °  100004129

La Dra. H ebe A. Sam son, Ju ez  de Ira . Instancia  
en lo C ivil y C om ercial Io N om inación , S ecretaría  a 
cargo de la Dra. M aría  Jim ena L o u tay f, en los autos 
c a ra tu la d o s :  "B o rg ia ; T ito  H é c to r ; P e re z , A ída  

A delaida  - Suceso rio", Expte . N ° 1-397 .755/12 , C i
tar po r ed ic to s du ran te  3 (tres) d ías en el B oletín  
O ficial y en el d iario  El T ribuno , c itando  a to d o s lo 
que se consideren  con d erecho  a los b ienes de esta  
sucesión  ya sean com o h erederos o acreedores, para 
que dentro  de los tre in ta  d ías de la ú ltim a publicación 

com parezcan  a hacerlos valer, bajo  apercib im ien to  
de lo que hu b iere  lugar p o r ley. Fdo.: Dra. H ebe A. 
Sam son, Juez. Salta , 14 de  D iciem bre de 2012 . Dra. 
M aría  Jim ena L outayf, Secretaria .

Sin Cargo e) 07 a l l  4/02/2013

O.P. N° 100032333 F .N ° 0001-46538

La Sra. Juez del Juzgado de Prim era Instancia en lo 
Civil y Com ercial de la 7m aN om inación, Dra. Beatriz 
Del Olm o de Perdiguero, Juez, Secretaría de la Dra. 
Jacqueline San Miguel de Murga, en los autos caratulados 
"López, Luis C ésar s/Sucesión, Expte. N° 392.836/12, 
ha dictado la siguiente resolución "Salta, 28 deN oviem - 
bre de 2.012: Y vistos, resuelvo: I- D eclarar abierto  el 
ju ic io  sucesorio de López Luis César. II- O rdenar la 
publicación de edictos durante tres días en el Boletín 
Oficial y  en un diario de circulación local (con al menos 

un d ía de publicación en el D iario el T ribuno), citando a 
los herederos, acreedores, y a todos los que se conside

ren con derecho a los bienes de esta sucesión, para que 
dentro de los trein ta días de la publicación com parez
can a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 

lugar por ley. Fdo. Dra. Beatriz Del Olm o de Perdigue

ro, Juez. Dra. Jacqueline San M iguel de M urga, Secre
taria. Salta, 13 de Diciembre de 2.012. Dra. M aría Luján 

Genovese, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 07 al 14/02/2013
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O.P. X o 100032321 F. X o 0001-46530

Dr. José Osvaldo Yañez, Juez del Juzgado de Pri
m era Instancia en lo Civil y Com ercial de 4ta. N om ina
ción, Secretaría de la Dra. C laudia Pam ela M olina, en 
los autos caratulados: "López, Ana - s/ Sucesorio - 
Expte. n° 406.036/12, Cita a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes de esta sucesión ,ya sea 
com o herederos o acreedores, para que dentro del tér
mino de treinta días de la últim a publicación com parez
can a hacerlo valer bajo apercibimiento de ley. Publíquese 
edictos por el térm ino de 3 (tres) días en el Boletín 
Oficial y Diario N uevo Diario. Fdo. Dr. José Osvaldo 
Yañez, Juez. Salta, 14 de D iciem bre de 2012. Dra. 
C laudia Pam ela M olina, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 07 al 14/02/2013

Eleonora Palerm o; W alter N éstor A ntonio Palerm o; 
Rodolfo A ntonio Palerm o; Ercolino A lbino Lemine y 
Julio  C ésar Lemme y/o sus herederos y a toda o:ra 
pe rso n a  que se co n sid e re  con de rech o  so b re  los 
inmuebles objeto de autos M atrículasN 0 2.370 y 2.3"’ 1, 
Sección A, M anzana 15a, Parcelas 20 y 2 1. urbanos de  
Joaquín V. González, para que en e l térm ino de ssis 
días, contados a partir de la últim a publicación, com 
parezcan a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento 
de designársele Defensor Oficial para que lo represente. 
A tal fin, publíquense edictos en el Boletín Oficia y 
diario El Tribuno, por el término de cinco días (art. 145 y 
146 del C.P.C. y C.). San José deM etán , 02 de N oviem 
bre de 2.012. Dra. Nelly Elizabeth García, Secretaria.

Imp. S 250,00 e) 06 al 15/02/2013

O.P. N° 400002727 F .N ° 0004-01891

El Dr. José Osvaldo Yañez, Juez de Prim era Instan
cia en lo Civil y Comercial 4o N om inación, Secretaría a 
cargo de la Dra. Julia Raquel Peñaranda, en los autos 
caratulados: "M amani, Irene por Sucesorio" Expte. N° 
406.225/12, cita y em plaza a todos los que se conside
ren con derechos sobre los bienes de esta sucesión, ya 
sea com o herederos o acreedores de Irene M amani para 
que dentro del térm ino de treinta (30) días de la últim a 
publicación com parezcan a hacerlos valer, bajo aperci
bim iento de lo que hubiere lugar por ley. El presente 
deberá publicarse por tres (3) días el "Boletín Oficial" y 
en un diario  de circulación comercial masiva. Art. 723 
C. P.C.C.). Fdo. Dr. José Osvaldo Yáñez, Juez. Salta, 
30deN oviem brede2 .012 . Dra. Julia Raquel Peñaranda, 
Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 06 al 08/02/2013

POSESIONES VEINTEAÑAL

O.P. N° 100032305 F. N° 0001 -46504

El Dr. Teobaldo René Osores, Juez del Juzgado de 
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial de 2° N om i
nación, del Distrito Judicial del Sur-M etán, Provincia 
de Salta, Secretaria a cargo de la Dra. N elly  Elizabeth 
García, en los autos caratulados: "Sosa, Reyna Erlinda 
s/Sum ario: A dquisición del Dom inio por Prescripción"
- Expte. N ° 14449/11, Cita a los Srs. Elvira Elsa Palermo 
de M enaAybar; Elisa Yolanda Palermo deTurbay; Laura

O.P. N° 100032296 F. N c 0001-46488

El Dr. Federico Augusto Cortés, Juez del Juzgado de 
Prim era Instancia en lo Civil y Comercial de 5o N om ina
ción, Secretaría de la Dra. Sandra Carolina Perea, en ios 
autos caratulados "Briones, M aría Isabel vs B rion:s, 
Antolín - Domingo, M aría Gloria y/o s/Herederos '/A d 
quisición del D om inio por P rescripción” Expte. N° 
403.271 /12 se ha dictado lo siguiente: Atento a  lo solici
tado por la parte actora, Cítese a los demandados, Sr;s. 
Briones Antolín; Domingo, M aría Gloria y/o s/Herece- 
ros mediante edictos que serán publ icados por el :ermino 
de 3 (tres) días en el "Boletín Oficial" y  D iario "El 
Tribuno", ambos de esta ciudad, para que dentro de 6 
(seis) días a partir de la última publicación, comparezca a 
contestar la demanda interpuesta er. autos, bajo apercibi
miento de designársele Defensor Oficial Civil para que lo 
represente en el juicio  (art. 343 segunda parte del Código 
Procesal Civil y Comercial). Fdo. Dr. Federico A ugur.o 
Cortés, Juez. Salta, 21 de Diciembre de 2.012. Dra. Sandra 
Carolina Perea, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 06 al 0 8 /02 /2013

O.P. N° 100032294 F. N° 0001-46435

El Dr. Teobaldo René Osores, Juez a cargo del Juz

gado de Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial de 

Segunda Nom inación del Distrito Judicial Sur-S an  Jcsé 
de M etán-, Secretaría de la Dra. M arcela D. M oroni, 

cita a todos los herederos de la Sra. Pascual Derm icio 
A lbornoz y a toda persona interesada en el ju ic io  de
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posesión veinteañal, caratulado: "A lbornoz, X ilda  Bea
triz; A lbornoz, Vlaría Isolina; A lbornoz, Sara de Jesús
vs. A lbornoz, Pascual D erm idio s/Adquisición del Do
m inio por Prescripción" Expte. X o 014.221/11, para
que comparezcan a hacer valer derechos sobre el inmue
ble individualizado con la nom enclatura catastral X °
2.294, Parcela 1, M anzana 28, Sección A, Urbano de
Rosario de la Frontera, en el plazo de seis (6) d ías con
tados a partir de la últim a publicación, bajo apercib i
m iento de designarse D efensor Oficial, para que los
represente (art. 343 del C.P.C. y C.). Publicación: 5
días en Diario El T ribuno y Boletín Oficial. San José de
Metán, 28 de D iciembre de 2.012. Dra. M arcela Moroni,

Secretaria.

Imp. S 250,00 e) 06 al 15/02/2013

EDICTOS DE QUIEBRA

O.P. X o 100032323 F. v/c X o 0002-02824

La Dra. M irtade l Carm en Avellaneda, Juez a cargo
del Juzgado de Ira. Instancia de Concursos, Q uiebras y
Sociedades 2da. N om inación , Secretaría  de  la Dra.
M arcela M ontiel A beleira en los autos caratulados:
"IACSA Construcciones S.A. Ex Ingeniero Alonso Cres
po S.A. Por Q uiebra (grande) - Solicitada por el Sr.
David Walter Salama", Expte. N ° E X P ^09817 /12 , hace
saber que en fecha 05 de Febrero de 2.013 se decretó la
Q uiebra D irecta de IACSA Construcciones S.A. (Ex
Ingeniero Alonso Crespo S. A.). CU1TX° 30-58718308-
7, con dom icilio social en calle A polinario S a rav iaN 0
260, y dom icilio procesal en calle Gral. G üem esN ° 86,
am bos de esta ciudad. C alificar a la presente quiebra
com o "Grande" (art. 288, LCQ). Se ha fijado el d ía  18
de febrero de 2013 a hs. II .00 para que tenga lugar el
sorteo de Síndico titu lar y suplente (listado clase A). El
día 18 de febrero de 2013 a hs. 11,30 para que tenga
lugar el sorteo de Enajenador. F.I día 26 de abril de 2013
o el siguiente hábil, com o vencim iento del plazo que se
acu e rd a  a los ac reed o re s p a ra  que p resen ten  a  la
Sindicatura sus pedidos de verificación (arts. 126 y  200,
LCQ). El d ía 11 de ju n io  de 2013 o el siguiente hábil,
para que la S indicatura presente el Inform e Individual,
con los recaudos y copias exigidos por la LCQ (arts.
200 y 35, LCQ). El d ía 13 de agosto de 2013 o el si
guiente hábil, para que la S indicatura presente el Infor
me General (arts. 200 y 39 LCQ). Intim ar al fallido y a
terceros para que entreguen a  la Sindicatura los bienes
de aquél, así como los libros y  docum entación relacio

nada con la contabilidad, en su caso (Artículo 88 Inc. 3°
y 4o LCQ) y la Prohibición de hacer pagos al fallido, los
que serán ineficaces (A rtículo 88 Inciso 5o LCQ). Se
cretaría, 06 de febrero de 2013. Dra. M arcela M ontiel
Abeleira, Secretaria.

lm p. S 420,00 e) 07 al 18/02/2013

O.P. Xo 100032301 F. v/c X o 0002-02819

La Dra. M irtadel Carm en Avellaneda, Juez a cargo
del Juzgado de Ira. Instancia de C oncursos, Quiebras y
Sociedades 2da. X om inación, Secretaria de la Dra. Sara
A lsina G arrido en los autos caratulados: "Díaz, Sergio  
Ricardo por Concurso Preventivo (pequeño)", Expte.
X o E X P-263995/9, hace saber que en fecha 04 de Fe
brero de 2.013 se decretó la Q uiebra Indirecta del Sr.
Díaz, Sergio R icardo, D.X.I. X o 25.800.556, C U IT X °
20-25800556-3, con domicilio real en calle Virgilio Tedín
X o 477 y dom icilio procesal en calle Los Parrales X o 69
ambos de esta ciudad. Calificar la presente quiebra como
Pequeña, art. 288 LCQ. Señalar la continuación en sus
funciones del Síndico C.P.X. Jaim e Angel Quiquinta.
D iferir el sorteo de Enajenador para la oportunidad en
que se haya determ inado la existencia de bienes suscep
tibles de incautación. Se ha fijado día 25 de abril de 2013
o el siguiente hábil, como vencim iento del plazo que se
acu e rd a  a los ac reed o res p a ra  que p resen ten  a  la
Sindicatura sus pedidos de verificación (arts. 126 y  200,
LCQ). El día 10 de ju n io  de 2013 o  el siguiente hábil,
para que la S indicatura p resente el Inform e Individual,
con los recaudos y copias exig idos por la LCQ (arts.
200 y 35, LCQ), oportunidad en que la m ism a deberá 
presentar el recálculo de los créditos adm itidos en el
concurso (art. 202 LCQ). El d ía  12 de agosto de 2013 o
el siguiente hábil, para que la S indicatura presente el
Inform e General (arts. 200 y  39, LCQ). Se ha dispuesto
Diferir la designación de enajenador para cuando se acre
dite la existencia de bienes realizables y se efectúe el
pertinente inventario (art. 88 inc. 9° LCQ). Intim ar al
fallido y a terceros para que entreguen a  la Sindicatura
los bienes de aquél, así com o los libros y  docum enta
ción relacionada con la contabilidad, en su caso (Artícu
lo 88 Inc. 3o y  4o LCQ) y la P rohibición de hacer pagos

al fallido, los que serán ineficaces (Artículo 88 Inciso 5o
LCQ). Secretaría, 05 de Febrero de 2013. Dra. Sara E.
A lsina Garrido, Secretaria.

Imp. $ 375,00 e) 06 al 15/02/2013
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CONCURSOS PREVENTIVOS

O.P. N° 400002741 F. X o 0004-01902

El Dr. V íctor Daniel Ibáñez, Juez de Prim era Ins
tancia de Concursos, Q uiebras y Sociedades Prim era 
Nom inación, del D istrito Judicial Salta - Centro de la 
Provincia de Salta, Secretaría a cargo de la Dra. M aría 
Virginia M iranda, en los autos caratulados "Cerám ica 
Andina S.A. s/Concurso Preventivo, Expte. X o 411.405/
12, comunica a los acreedores del concursado, que: 1. El 
día 18 de diciem bre de 2012 se ha resuelto Declarar la 
apertura del Concurso Preventivo de Cerám ica Andina
S.A. C U IT X '0 30-70931469-2, con sede social en Av. 
Rodríguez D u rañ o n aX 0 1946 Parque Industrial y con 
dom icilio legal constituido en calle X ecochea X o 619, 
ambos de la cuidad de Salta. 2. Ha sido designado Síndi
co T itular el Estudio Paganetti y A sociados, con dom i
cilio en Av. Belgrano 1267, planta alta, Salta, quién ha 
fijado los horarios de atención de Lunes a Viernes de
17.00 a 20.00.- 3. Se ha fijado el día 20 de marzo de 
2013 com o vencim iento hasta el cual los acreedores 
podrán presentar al Síndico los pedidos de verificación.
4. Se ha fijado el día 09 de abril de 2013 o el subsiguiente 
día hábil si este fuera feriado, com o fecha tope para que 
la deudora y los acreedores que hubieran solicitado ve
rificación form ulen las im pugnaciones y observaciones 
contem pladas por el art. 34 de la L.C.Q. (art. 24 L.C.Q.)
5. Se ha fijado el día 8 de mayo del 2 0 13 o el subsiguien
te hábil si fuera este feriado, como fecha límite para que 
la sindicatura presente el Inform e Individual (arts. 14 
inc. 9, 35 L .C.Q.).- 6. Se ha fijado el d ía 5 de ju n io  de 
2013 o el subsiguiente hábil si fuera este feriado, como 
fecha hasta la cual deberá el concursado presentar pro
puesta de categorización (art. 41 L.C.Q.) 7. Se ha fijado 
el día 24 de jun io  de 2013 o el subsiguiente hábil si fuera 
este feriado, como fecha tope para la presentación por 
parte de la sindicatura el Inform e General (artículos 14 
ins. 9 y 39 de la L .C.Q.) 8. Se ha fijado establecer el 
periodo de exclusividad previsto por el art. 43 de la 
L.C.Q. para el día 17 de diciem bre de 2013. 9. Se ha 
fijado el d ía 10 de diciem bre de 2013 a hs. 11:00 o el 
subsiguiente hábil si el m ism o fuese feriado para que 
tenga lugar la audiencia inform ativa a la que alude el 
artículo citado en el apartado precedente e inciso 10 del 
art. 14 ley 24.522. Publíquese por cinco días en el Bo

letín Oficial y diario El Tribuno por ser de am plia circu
lación comercial. Salta, 07 de Febrera de 2013. Dra. 
M aría Virginia Miranda, Secretaria.

Imp. S 400,00 e )0 8  .a: 19/02/2013

O.P. X o 100032342 F .X o 3001-46553

El Sr. Juez de Prim era Instancia, ce  Concursos, 
Q uiebras y Sociedades Ira. N om inación dsl Distrito 
Judicial del Centro - Salta. Dr. Vícto'i D a-:el Ibáñez, 
secretaría de la Dra. Verónica Zuviria, e i  lo : -utos: "Bo
rre, Raúl José s/Concurso Preventivo ( P í c u s .t o )" , expte. 
n° 412.450/12, en fecha 12/12/2.012. ha tcsuelto: a) 
D eclarar la apertura del concurso p rev en ii\o  solicitado 
el 09/11/2.012 por el Sr. Raúl José B oire, D .X .I. X o 
4.925.059, con dom icilio real en calle C asetos n° 1560 
de esta ciudad de Salta, C.U.Í.T. n° 20-C4925059-3. 
Determ inar que el presente proceso t r a n ie b a jo  el régi
men de pequeños concursos.- b) Fijar el di» 20  de m ar
zo de 2.013 com o fecha de v encim iertc  pa"a que los 
acreedores presenten sus pedidos de veri ~ici:¡ón exhi
biendo los títulos justificativos de sus crédfc;s. Para tal 
fin los acreedores deberán cor.currir los d t s  martes y 
jueves de 18,00 hs. a 20,00 hs. a la so f icm a sc e  laC.P.N. 
M yriam  S ilvanaA guilera , s ita sen  c a li:  A h a re z  Jonte 
n° 1.056 del B° G rand B ourg de esta  d u d a *  de Salta, 
Síndico a cargo de estos autos.- c) Establecsr el día 09/ 
04/2.013 com o fecha tope para que los acreedores que 
h u b ie re n  s o l ic i ta d o  v e r if ic a c ió n  fo rm u le n  las 
im pugnaciones y observaciones con tem pladas por el 
art. 34 de la L.C.Q. d) Se fijaron los d ía ;  05 de mayo 
de 2.013 y 24 de ju n io  de 2.013 para q u e  :1 Síndico 
presente el inform e individual ce  c réci os y El informe 
general respectivam ente, d) Tam bién s3es:ao lecie ron  
los días 10/12/2.013 y 17/12/2.013 pasa que tenga lu
gar laA udiencia  informativa y para queopere  el venci
m iento del Período de E xclusiv idad.- 5) P u b jq u e n se  
edictos por cinco (05) días en el Boletín O f.cial y en el 
diario comercial de mayor circulación debiendo apare
cer la últim a publicación el d ía 19/02/2.013. Fdo. Dr. 
Daniel Ibáñez - Juez; Dra. V erónica Z -iv iria  Salta, 7 
de febrero del año 2.013. Dra. V erónica F. Zuviria, 
Secretaria.

Imp. S 300,00 e) Oí aJ 9/02/2013
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Sección COMERCIAL
AVISO COMERCIAL
O.P. X o 100032336 F. N° 0001 -4 6 5 4 1

G olfo  de  J a d e  S.A.

Inscrip c ió n  de D irecto rio

El Señor Juez del Juzgado de M inas y en lo C om er
cial de Registro, Dr. Daniel Enrique M archetti, Secreta
ría a cargo de la Dra. M artha G onzález Diez de Boden,
en los autos: "Golfo de Jade S.A. por Inscripción de
N uevo Directorio" Expte. N° 28.543/12, ha dispuesto
la publicación del presente conform e a  lo prescripto
por el art. N ° 10 de la Ley 19.550, que de acuerdo al
Acta de Asamblea General Ordinaria Unánime subscripta
en fecha 05/10/2012 de la referida sociedad se realizó la
designación de nuevo D irector y Presidente de la socie
dad ut-supra m encionada la que queda establecida de la
siguiente manera: "En la ciudad de Salta, provincia de
Salta, República Argentina a los 5 días del m es de O ctu
bre de 2011, en la sede social de la empresa, siendo las
veinte horas, se reúnen en A sam blea General O rdinaria
Unánime, los accionistas de Golfo de Jade S.A.; cuya
nóm ina figura en el Libro de Registro de A sistencia a
A sam bleas a  fin de tratar el O rden del Día que les fuere
com unicado en su debida oportunidad. Antes de iniciar
se el acto, el señor Pablo Atea, a cargo de la Presidencia,
m anifiesta que se encuentran reunidos los accionistas
que representan el total del capital social. Q ue la asam 
blea a  realizarse en el d ía de la fecha será válida en la
m edida en que las decisiones que se adopten lo sean por
unanim idad de las acciones con derecho a voto, en ra
zón de que no se efectuaron las publicaciones convo
cando a  asamblea, debiendo por lo tanto regirse el acto
por lo dispuesto por el artículo 237 de la Ley 19950 de

Sociedades Comerciales. A tento a  que ningún accionis
ta opone objeción a la constitución del acto, el señor
Pablo A tea da por iniciada la A sam blea y  expone: Que
contándose con el quórum  exigido por las disposiciones
legales y estatutarias puede com enzar a  considerarse
los puntos del O rden del D ía previstos en la convoca
toria: Punto 1: Designación de dos accionistas para fir
m ar el acta de asam blea por unanim idad se resuelve
designar la tales efectos a los señores Luis G arcía Vidal
y Pablo Atea. Punto 2: Renuncia del D irector y  Presi
dente, señor Pablo A tea, del nuevo D irector y Presi
dente y aprobación de la gestión del renunciante. Pues- 
to a  consideración, luego de un in tercam bio  de ideas,
se resuelve por unanim idad acep tar la renuncia  del
señor Pablo  A tea al cargo de D irector y  Presidente,
aprobar su gestión  y  designar en su reem plazo al señor
A lberto Facundo B oggione, D .N .I. N ° 30 .637.195,
quien acepta  el cargo, suscrib iendo al pie de la presen
te. N o  ten iendo  otro  asunto  que  tratar, y  siendo las 21
horas se da  por finalizada la reunión en el lugar y
fecha indicados.

CERTIFICO: Que por O rden del Señor Juez de
Prim era Instancia en lo Comercial de Registro, se publi
ca el presente edicto. Salta 06 de D iciem bre de 2.012.
Fdo. Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez. Dra. M artha
G onzález D iez de Boden, Secretaria.

Salta, 28 de Diciem bre de 2.012.

C ERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M inas
y  en lo Com ercial de Registro, A utorizo la publicación
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 4 de Febrero de'
2013. Esc. Hum berto Ramírez, Secretario Interino.

Imp. 5 110,00 e) 08/02/2013

Sección GENERAL

RECAUDACION CASA CENTRAL RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL

. O.P. N ° 100032362 O.P. N ° 400002742

Saldo anual acumulado S 53.850,60 Saldo anual acumulado S 1.945,00

Recaudación
Boletín del d ía 07/02/13 S 1.700,00

Recaudación
Boletín del día 07/02/13 S 430,00

TOTAL R ecaudado a la fecha s 55.550,60 TOTAL Recaudado a la fecha S 2.375,00
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DECRETO REGLAMENTARIO Xo 3663 del 6 de Septiembre de 2010 

CAPITULO IV

De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios:

Art. 5o.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las siguientes disposiciones:
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el Boletín Oficial, deben 

encontrarse en forma correcta y legible, a fin de evitar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, 
como así también debidamente foliados y firmados por autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, indefectible
mente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención al público. Los que no se hallen en tales 
condiciones, serán rechazados, b) La publicación de actos y/o documentos públicos se efectuará tan pronto como sean 
recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente a las dependencias públicas, cada 
Ministerio o Repartición, arbitrará los medios necesarios para remitir al Boletín Oficial, puntualmente y bajo recibo, las 
copias de los avisos o actos administrativos que requieran ser publicados, c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y 
se abonarán según las tarifas en vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y 
municipales, las cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema “Valor al Cobro” (Art. 7°) y de las publicaciones sin 
cargo según reglamentación vigente (Art. 8o).

Art. 8°.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, en tiempo y forma, al Boletín 
Oficial todos los documentos, actos y avisos que requieran publicidad.

Art. 9°.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en tiempo 
oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable 
a la repartición, se publicará “Fe de Errata” sin cargo, caso contrarío se salvará mediante “Fe de Errata” a costas del 
interesado.

Art. 10o.- Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, ventas de ejemplares, 
fotocopias, copias digitalizadas simples y autenticadas u otros servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado 
por ningún motivo, ni podrá ser aplicado a otros conceptos, en virtud de lo normado por Artículo 2 de la Ley de 
Contabilidad de la Provincia de Salta.

Art. 1 Io.- Suscripciones con cargo
El Boletín Oficial se distribuye por correo, por e-mail y por Internet, y se retira de la repartición dos veces por semana, 

previo pago del importe de la suscripción correspondiente, en base a las tarifas vigentes. Las suscripciones en soporte digital 
(vía e-mail y Pagina Web) no incluyen anexos, ni separatas editadas por duplicación en el Boletín Oficial, ni de decretos 
sintetizados. Realizado el convenio de suscripción, comenzará a aplicarse el primer día hábil del mes subsiguiente al pago.

a) Antes del vencimiento de la suscripción, el Boletín deberá comunicar el mismo al interesado a fin de que pueda 
manifestar, su continuidad o no con el servicio prestado, b) Cuando un suscriptor solicite ejemplares de ediciones anteriores, 
a la fecha de su suscripción deberá abonar por los mismos la tarifa vigente al momento de la solicitud, c) La suscripción no 
incluye las separatas, ni ediciones especiales.

Art. 13o.- Venta de Ejemplares, Separatas y Ediciones Especiales:
a) El aforo para la venta de los mismos se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, timbrándose un sello: “Pagado: Boletín 

Oficial” y “Entregado: Boletín Oficial” en la Factura o Recibo Sin Cargo correspondiente, b) El pago de las publicaciones no 
incluyen el ejemplar donde se publicó su aviso, por lo cual el usuario deberá abonar de acuerdo a la tarifa vigente la adquisición 
de un ejemplar, c) La Separata se abonará en forma independiente al ejemplar del Boletín Oficial que la difunde.

Art. 14°.- Venta de Fotocopias y Copias Digitalizadas:
Se expenderán fotocopias simples y autenticadas, previo pago de las tarifas en vigencia, únicamente de:
a) Instrumentos contendidos en Boletines Oficiales agotados, b) Instrumentos publicados en el Boletín Oficial en forma 

sintetizada, c) Anexos que forman parte de Instrumentos legales y que no estén publicados en el Boletín, d) Legislación 
contenida en Tomos de Anales de Legislación Argentina, siempre y cuando estén disponibles en este organismo, e) Copias 
digitalizadas de los Boletines Oficiales agotados que estén disponibles.

AVISO
E l B o le tín  O fic ia l in fo rm a  a  to d o s  lo s in te re sa d o s  q u e  e s tá n  h a b ili ta d a s  las 

S U S C R IP C IO N E S  V IA  IN T E R N E T . E ste  n u ev o  se rv ic io  o frece  el b o le tín  del d ía , co m o  así 

ta m b ié n  las e d ic io n e s  a n te r io re s  (2 0 0 4  - 2 0 0 6 )  y  un  ín d ic e  T em á tico  y  N u m é ric o  d e  L ey es 
P ro v in c ia le s  (1 980  - 2 0 0 5 ) , a  las c u a le s  p o d rá  a c c e d e r  m e d ia n te  m o d e rn o s  c an a le s  d e  

b ú sq u e d a , c o m o  a s í tam b ién  a  lo s a v iso s  p u b lic a d o s  en  to d a s  su s  se c c io n es .

S u sc r íb a se  y  re su e lv a  de  m an e ra  rá p id a  y  m o d e rn a  su  n e c e s id a d  d e  in fo rm a c ió n .

P á g in a  W eb : w w w .b o le tin o fic ia lsa lta .g o v .a r
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